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MINISTERIO DE GRACIA. Y  JUSTICIA.

E xposición .
SEÑOR: Por el art. 2.° de las disposiciones 

transitorias de la Constitución ha sido autori
zado el Poder Ejecutivo para dictar las medi
das conducentes á la aplicación en la parte que 
sea posible de los artículos 94, 95, 96 y 97 de 
la misma ley fundamental, hasta que, promul
gada quesea la orgánica de Tribunales, puedan 
tener estos preceptos constitucionales entero y 
definitivo cumplimiento.

Esta disposición provisional fué inspirada 
sin duda por la previsión de las dificultades 
insuperables que no podria menos de encon
trar en la práctica la inmediata aplicación de 
las nuevas reglas fundamentales con que las 
Córtes Constituyentes han sustituido el princi
pio de la estabilidad al de la inamovilidad ju 
dicial que proclamaban todas nuestras Consti
tuciones anteriores, y que sin embargo ha sido 
siempre estéril para asegurar á los Tribunales 
las garantías de independencia de que tanto 
han menester para defenderse de las arbitra
riedades del poder.

Toda autorización es de suyo espinosa para 
el Gobierno encargado de usarla, cuando este 
se propone para todos sus actos inspirarse úni
camente en el sentimiento del bien público; 
porque este sentim iento, lejos de estimularle 
el deseo de ampliar la esfera de acción de sus 
atribuciones, le hace desear por el contrario 
los límites más estrechos que sea posible con
ciliar con las naturales exigencias del servicio 
del Estado. Esta consideración, aplicable á toda 
clase de autorizaciones, tiene aquí mayor fuer
za , ya se atienda á la índole de esta de que 
ahora se trata, en cuanto afecta á la organiza
ción de uno de sus altos poderes del Estado, 
ya se mire á la excepcional autoridad de la 
ley que la da y á las circunstancias que indu
jeron á acordarla. Pero esta no es ciertamente 
razón para que el Gobierno se detenga en el 
camino que la ley constitucional le ha trazado; 
que en las cuestiones difíciles la dificultad 
aumenta siempre á medida que la resolución 
se aplaza.

El tenor de la disposición constitucional 
basta para dem ostrar que no ha podido entrar 
en la intención que la dictó la idea de que 
el Poder Ejecutivo hubiese de continuar con 
la omnímoda libertad de acción que de hecho 
ha venido usando basta ahora en todos tiem 
pos para el nom bram iento, traslación y sepa
ración de los Magistrados y Jueces. Mas por 
otro lado también se desprende claramente del 
propio texto legal el pensamiento de dejar á la 
prudente apreciación del Gobierno el marcar 
el límite preciso hasta el cual sea posible lle
gar desde luego en la aplicación de los pre
ceptos definitivos de la Constitución en la ma
teria, y definir las reglas á que habrá Me ajus
tar su acción fuera de aquel límite durante el 
período de transición que la disposición mis
ma establece. Para determinar con acierto el 
criterio regulador á que el Gobierno debe a te 
nerse en esta apreciación más ó ménos potes
tativa hay que tomar ante todo en cuenta la 
índole de las nuevas disposiciones escritas en 
la Constitución como prendas permanentes de 
la estabilidad é independencia del poder ju 
dicial.Estas g aran tías , en cuanto á la autoriza
ción provisional atañe, son:

1 ,° El sistema de oposiciones para el ingre
so primitivo en la carrera judicial.

2.° La intervención necesaria del Consejo 
de Estado eu'el nombramiento, ascenso, tras
lación y destitución de los Magistrados y Jue
ces, salvo naturalm ente, con respecto á la 
destitución, el caso de condena por sentencia 
ejecutoria del Tribunal competente.

Y 3.° La determinación precisa por la ley 
orgánica de Tribunales de las reglas fijas y 
condiciones limitativas obligatorias para el Go
bierno en los mismos nombramientos, ascen
sos, traslaciones y destitución de Magistrados 
y Jueces.El Ministro que suscribe no vacila en afir
mar que la primera de estas garantías es de 
imposible aplicación por el momento, y que 
por lo tanto la disposición transitoria autoriza 
al Gobierno á prescindir de ellas durante el 
período de transición. Para penetrarse de ello 
basta considerar las dificultades de una sola 
entre las mil cuestiones que sobre este punto 
se ofrecen. ¿Habrá un sólo Tribunal de oposi
ciones en Madrid para toda la M onarquía, ó 
deberán establecerse Tribunales locales en de
marcaciones determinadas para este objeto so
bre todo el territorio de la Península y sus 
islas? Adoptando el segundo método, fácilmen
te se comprende el número de árduos proble
mas que será preciso tratar y resolver con 
muy detenido estudio para combinar en esta 
nueva organización las formas, los programas 
y los plazos del exámen, y la composición de 
los Tribunales para las oposiciones así loca
lizadas, con las garantías necesarias para 
asegurar la eficacia de los ejercicios, la unifor
midad en la aplicación de las reglas para e 
juicio, los derechos que habrá que reconocer 
en los aspirantes después de probada su apti
tud por el fallo de aquellos Tribuna les locales, 
y otras mil circunstancias no ménos esenciales: 
dificultades todas cuya acertada solución re
quiere un largo trabajo incompatible con las 
exigencias apremiantes del servicio en los va
cíos inevitables que produce de continuo el 
movimiento incesante de un personal tan vas

to y variado como el de la administración de 
justicia. Si se optase por el prim er sistema, 
aparte de que también le alcanzan, aunque en 
menor grado, muchas de las dificultades del 
anterior, vendría tal vez á producirse el efecto 
de hacer de la administración de justicia una 
institución aristocrática solamente accesible á 
los ricos, y cuyas puertas se cerrarían al ta
lento, la ciencia y la virtud, pobres, disemina
das por todo el país, sin recursos para costear 
un viaje á esta capital de resultados contin
gentes; y resultarían barrenados de este modo 
los principios democráticos proclamados por 
la revolución de Setiembre y sancionados por 
la Constitución, que son hoy, y tienen que ser 
en adelante, la base fundamental de todas las 
instituciones y todos los poderes públicos, so 
pena de extinción y muerte para todo lo que 
con esta revolución aspiramos á crear y ani
m ar de vigorosa vida.

Es, pues, para el Ministro que suscribe 
incuestionable la necesidad de prescindir por 
ahora, y hasta que la anunciada ley orgánica 
pueda determ inar con suficiente y no apre
miado estudio todas las formas y condiciones 
del caso, del principio de las oposiciones como 
requisito indispensable para el prim er ingreso 
en la carrera judicial.

Con respecto á la segunda de las garantías 
constitucionales arriba ind icadas, no se ofre
cen tantas dificultades para su aplicación in 
mediata, si no en todo, en la parte á lo menos 
más esencial de sus fines. Por eso el Ministro 
que suscribe no halla reparo en adoptar desde 
luego el sistema de intervención del Consejo 
de Estado, con las limitaciones que se expli
carán al razonar las disposiciones que en el 
proyecto de decreto se proponen sobre el par
ticular.

En cuanto á la tercera de las referidas ga
rantías, no hay para qué tratar siquiera aquí 
de un punto que depende necesariamente de 
la publicación de la ley orgánica de Tribuna
les , que no al Gobierno, sino á las Córtes toca 
plantear en su d ia , y cuyas prescripciones de
finitivas no es dado hoy anticipar, sino m era
mente suplir con reglas provisionales que, 
coartando la acción arbitraria del Poder Eje
cutivo con relación al judicial en su actual or
ganización , satisfagan durante el período tran
sitorio el fin esencial de los preceptos consti
tucionales , y preparen al mismo tiempo el , 
terreno para la futura aplicación de aquellas 
prescripciones definitivas; porque no se debe 
perder de vista que, cuando llegue este caso, 
no se ha de crear de un golpe un personal en 
teram ente nuevo para todo el órden judicial, 
sino que se ha de hacer aquella aplicación 
sobre el personal ya establecido.

Partiendo de estas consideraciones, y apre
miado también por la necesidad de proveer á 
as exigencias del servicio público en la pro

visión de los destinos judiciales vacantes y que 
diariamente vacan por motivos naturales y or
dinarios, el Ministro qué suscribe ha formulado 
en el adjunto proyecto de decreto las reglas 
orecisas á que el Gobierno ha de ajustar su 
conducta estrictamente en el uso de la auto
rización que le ha confiado la disposición tran 
sitoria de la Constitución hasta que se publi
que la ley orgánica de los Tribunales.

Al Supremo de la Nación no puede haber 
dificultad séria en que sea desde luego aplicado 
el precepto constitucional de la intervención 
del Consejo de Estado en el nombramiento de 
lodos sus individuos; y esta es la disposición 
del artículo 1 .° del propuesto decreto. Pero no 
sucede lo mismo en los demás individuos de la 
Magistratura y Judicatura, que ejerce en todo 
el reino la administración más activa y directa- 
de la juslioa. En el estado actual de la orga
nización judicial, hacer desde luego dependien
tes de las propuestas del Consejo de Estado los 
nombramientos que diariamente ocurren en 
este vasto personal seria tanto como imposi
bilitarlos por algún tiempo cuando ménos, y 
paralizar miéntras tanto en muchos casos la 
acción constante que debe tener siempre la 
justicia en la sociedad. El mismo Consejo de 
Estado tendría que encontrarse sin medios ade
cuados para poder desempeñar este nuevo ser
vicio , examinando por las respectivas solici
tudes los títulos de aptitud legal de las personas 
que debieran ser nombradas ó ascendidas, y 
la legitimidad de las causas que pudieran mo
tivar la preferencia más ó ménos cuestionable 
entre los aspirantes para todos los destinos 
judiciales de España, desde el Regente de Ma
drid hasta el último Juez de entrada en las Ca
narias. No desconoce el que suscribe que habrá 
de llegar dia, y conviene que llegue pronto, 
en que esto habrá de hacerse así para que el 
precepto constitucional sea cumplido como 
debe. Pero eso será cuando la ley orgánica 
haya dado los medios y formas para ello, que 
hoy no hay y que no pueden crearse de sú
bito. Miéntras tanto lo esencial es que el es
píritu de las disposiciones constitucionales pe
netre en la acción del Gobierno , adecuándose 
para ello los medios disponibles del momento 
á los fines esenciales de aquellas disposiciones.

A este objeto se dirigen las prescripciones 
de los artículos 2.° y 3.“ del proyectado de
creto; por las cuales, al mismo tiempo que se 
conserva la libertad de acción que hasta aho
ra ha tenido el Gobierno para el nombramien
to de los Magistrados y Jueces, se asegura sin 
embargo el público y general conocimiento y 
juicio sobre la legalidad de sus ad o sen  la ma
teria, y la consiguiente responsabilidad efecti
va del Ministro en caso de abuso, no fácil con 
tal sistema, obligándole á  publicar en la G a

ceta con cada nombramiento ó  ascenso la ex 
posición de los títulos que lo legitimen en el 
agraciado, según deban haberse acreditado 
préviamente en su respectivo expediente. Por
gue la libertad de acción en el Gobierno por 
ahora para esta provisión de los empleos no 
significa ni. entraña la arbitrariedad personal 
del Ministro que la ejerce en la elección de 
os nombrados. Desde 1838 han regido en este 
punto limitaciones más ó ménos estrechas, de
talladas en numerosos reales decretos dados 
üon este objeto hasta el último hoy vigente 
Je 13 de Diciembre de 1867. En los artícu
los 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del adjunto proyecto se 
uní recopilado todas esas limitaciones anterio
res, ampliando bastante en sentido liberal, y 
ao restringiendo en nada el derecho que siem
pre se ha reconocido en las clases varias de 
urisperitos extraños á la carrera judicial á op- 
,ar con diferentes grados y categorías á las 
plazas de la Magistratura en cohcurrencia con 
os que ascienden dentro de la misma carrera, 
y dando en todo caso preferencia, en igualdad 
Je las demás circunstancias, á los cesantes con 
derecho al goce de haber pasivo, preferencia 
juyas razones no requieren explicación.

Pero sí la requiere especial, aunque su 
usticia sea de suyo bien óbvia, la disposición 
iel art. 8.°, que permite prescindir por una sola 
vez en casos excepcionales de las reglas ordi
narias del ascenso en la carrera establecidas 
ñor los anteriores. Este aparente beneficio se 
xmcede á antiguos funcionarios que , habien
do ejercido cargos judiciales ó fiscales de cual
quier grado en determinadas épocas, se abs- 
,uvieron en los intervalos de solicitar, y por 
consiguiente dejarop de obtener destinos del 
Gobierno, cortando tal vez en su comienzo el 
nilo de una honrosa carrera por ceder á un 
sentimiento siempre laudable de consecuencia 
con sus principios ó compromisos políticos.

Entre los que se hallan en este caso , quizá 
baya algunos que quisieran volver á la ca rre 
ra judicial; y si así fuese, el prestigio déla Ma
gistratura no perderá ciertamente nada en que 
i estos individuos postergados en su posición 
jficial por efecto de nuestras vicisitudes poli- 
cicas , que á otros aprovecharon á su costa en 
sentido opuesto, se les abra la puerta para 
que puedan entrar de nuevo en aquella car
rera con un poco más de amplitud que lo per
mitiría el rigor estricto de las reglas ordina
rias del ascenso gradual. Aun cuando para 
silo no mediaran consideraciones políticas ya 
le  suyo decisivas, siempre aconsejarían esta 
¡usta reparación los respetos y miramientos de 
la equidad más vulgar.

La destitución de los Magistrados y Jueces 
se halla en caso muy diferente del de su nom
bramiento. En este el Gobierno ejerce una ac
ción constante y no interrumpida para a ten
der á las exigencias diarias del servicio de la 
administración de justicia, que en su actual 
organización no puede de ordinario dar espera, 
para sujetar la provisión de los destinos que 
sucesivamente van vacando, á los trámites de 
la propuesta del Consejo de Estado con el pré- 
vio exámen de los expedientes de méritos y 
títulos de aptitud de los aspirantes, sobre todo 
en la provisión délos numerosos Juzgados uni
personales de la jurisdicción de primera ins
tancia. Las destituciones y traslaciones, por el 
contrario, son casos aislados que no pueden ó 
no deben ocurrir con frecuencia; porque la 
regla general es y debe ser la estabilidad y 
permanencia del Juez, y su remoción excep
cional. Fuera del caso en que la destitución es 
efecto de una condena en sentencia ejecutoria 
de Tribunal competente, el art. 95 de la Cons
titución ha equiparado con ella la traslación 
del Juez; y el Ministro que suscribe cree por 
lo tanto necesario ajustar á este principio las 
disposiciones del decreto sobre una y otra me
dida. La experiencia ha demostrado, con harta 
frecuencia por desgracia, la facilidad con que 
las traslaciones arbitrarias é inmotivadas de 
Magistrados y Jueces pueden servir de medio 
hipócrita para salvar las apariencias de una 
destitución injustificable, cuya indignidad no 
hay valor para arrostrar de frente. Son, pues, 
indispensables garantías comunes contra los dos 
medios de atacar la independencia judicial con 
una vejación arbitraria.

La única diferencia que hay entre uno y 
otro caso está en las reglas de apreciación de 
los motivos que pueden justificar la medida 
gubernativa. La ley puede determinar á priori 
estos motivos para la destitución; y así lo hace 
el proyecto de decreto adjunto , precisando en 
su art. 9.° las únicas causas en que puede fun
darse la separación del Juez. A ellas habrá de 
atenerse precisamente el Gobierno, que no po
drá prescindir de la necesaria justificación de 
su real y efectiva existencia en cada caso par
ticular, para acordar la deposición de un fun
cionario judicial. Pero no sucede lo mismo en 
la traslación cuyas causas, de mil modos va
riables con relación á circunstancias acciden
tales de la localidad ó de las personas, no es 
dado determinar anticipadamente por medio 
de reglas fijas y constantes.

En todo caso estas causas deben ser siem
pre efectivas y justificables, y fáciles por lo 
tanto de comprobar én el expediente, en vista 
del cual el Consejo de Estado , apreciando su 
valor según las circunstancias, podrá proponer 
la traslación que el Gobierno, fundado en ellas, 
le consulte por exigirlo el buen servicio, único 

'motivo que puede legitimar la medida. Sobre 
estas consideraciones están basadas las dispo
siciones de los artículos 9.° y 11 del adjunto 
decreto.

La necesidad de jubilar en algunos casos 
al Juez, que espontáneamente no reconoce su 
incapacidad por el natural efecto de una edad 
avanzada para continuar en el servicio con uti
lidad para el E stado , no puede ser cuestiona
ble; pero sí podrá serlo la determinación del 
límite ex trem o , en que podrá empezar á ha
cerse sentir aquella necesidad. En este punto 
no cabe otro criterio que el de una apreciación 
prudencial. El Ministro que suscribe cree que 
la edad hábil para el servicio activo puede p ro
longarse en el Magistrado algo más que en el 
Juez inferior, por la índole de las respectivas 
funciones; y á este concepto esta ajustada la 
disposición del art. 10 del adjunto proyecto 
de decreto.

Por el art. 12 se hace una declaración 
que en realidad puede considerarse implícita
mente contenida en los preceptos constitucio
nales, y en todo caso es consecuencia necesaria 
é indeclinable dé los mismos. Desde el mo
mento en que la Constitución determ inó, con 
nuevas formas y garantías de provisión y con
servación, el carácter especial de los destinos 
de la administración de justicia entre todos 
los demás del servicio del Estado, quedó de 
hecho y de derecho extinguida naturalmente 
por sí misma toda asimilación con aquellos 
cargos de cualesquiera otros que no tengan 
directa y exclusivamente la alta misión de juz
gar y sentenciar. Estas asimilaciones además, 
impuestas unas veces, suprimidas otras por 
decretos anteriores, han sido siempre, y con 
razón á juicio del que suscribe, muy mal reci
bidas de parte de los Tribunales, y de muy 
mal efecto en su organización.

El artículo que se refiere al Ministerio fis
cal, á cuyo servicio y organización no afectan 
las disposiciones constitucionales, no ofrece no
vedad alguna que requiera aquí especial men
ción. El art. 14 tiene por objeto aplicar, en 
cuanto por ahora es posible á juicio del que 
suscribe, la disposición del art. 96 de la Cons
titución, que prohibe á ios Ti’ibunales bajo su 
responsabilidad dar posesión á los Magistra
dos y Jueces nombrados ilegalmente. La apli
cación inmediata de esta disposición constitu
cional en la actual organización judicial podria 
dar ocasión á conflictos que solamente podrán 
precaver las medidas que al efecto habrán de 
acordarse por la nueva ley orgánica en su dia. 
Miéntras tanto el Ministro que suscribe ha crei- 
do que, limitando por ahora la obligación de 
los Tribunales á suspender en su caso la pose
sión , consultando al Gobierno sus motivos y 
defiriendo ai Consejo de Ministros la decisión 
definitiva, se llenará el objeto esencial de la 
disposición constitucional, evitando así la posi
bilidad de un conflicto irresoluble, y cubriendo 
para los efectos ulteriores, con la responsabili
dad de los mismos Ministros, la del Tribunal.

Tales son, Señor, las consideraciones fun
damentales en virtud de las cuales tiene el 
que suscribe la honra de someter á la apro
bación de Y. A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 3 de Julio de 1869.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El nombramiento del Presi

dente, Presidentes de Sala y Ministros del Tri
bunal Supremo se hará por el Ministerio de 
Gracia y J usticia, á propuesta en terna del Con
sejo de Estado en pleno, y con sujeción á las 
reglas especiales de este decreto. Las propues
tas se haráp en vista de los méritos que resul
ten en los expedientes justificativos de la apti
tud y servicios de los en ellas comprendidos.

Art. 2.° El nombramiento de los Regentes, 
Presidentes, de Sala y Magistrados de las Au
diencias, y el de los Jueces de primera instan
cia, se hará directamente por el Ministerio, 
pero con sujeción á las reglas establecidas en 
este decreto.

Art. 3.° Con todo decreto ú órden de nom
bramiento de Magistrados y Jueces se publica
rá en la G a c e t a  una sucinta indicación de los 
títulos de aptitud y de los servicios del nom
brado, con arreglo á su respectivo expediente.

Art. 4.° Para la Presidencia del Tribunal 
Supremo de Justicia sólo podrán ser propues
tos ex-Ministros de la Corona que hayan des
empeñado plaza de Magistrado ó F iscal, de 
Consejero de Estado ó de Catedrático de Dere
cho durante cuatro años, y los que hayan ocu
pado durante dos Presidencias de Sala del mis
mo Tribunal.

Para Presidencia de Sala del Tribunal Su
premo sólo podrán ser propuestos los que ha
yan sido Ministros del mismo durante dos 
años, ó Regentes de la Audiencia de Madrid, 
ó Decanos del Tribunal de las Ordenes, ó Pre
sidentes de Sala de justicia del suprimido de 
Guerra y Marina durante tres años.

Para plaza de Ministro del Tribunal Supre
mo sólo podrán ser propuestos los que lo ha
yan sido Togados del suprimido de Guerra y 
Marina, ó del de las Órdenes, Presidentes de 
Sala de la Audiencia de Madrid ó Regentes de 
las demás por dos años, ó Abogados que hayan 
ejercido la profesión en Tribunales superiores 
por más de 20, con reputación nacional, ha
biendo pagado durante cinco las primeras cuo
tas del subsidio.

Art. 5.° Para las plazas del órden judicial 
hasta el último grado, no comprendidas en el

articulo anterior, solo podrán ser nombrados 
aquellos que hubiesen desempeñado en pro
piedad por dos años las del grado inmediata
mente inferior ó del análogo en el Ministerio 
fiscal, ó por cuatro años las inferiores en dos 
grados, ó por seis las inferiores en tres.

Para Magistrados de Audiencia podrán tam
bién ser nombrados Abogados de gran repu
tación que hubiesen ejercido la profesión en 
Tribunales superiores por más de 10 años, 
habiendo pagado durante cinco una de las 
dos mayores cuotas del subsidio, Catedráticos 
de Derecho qne hubiesen desempeñado su car
go en propiedad con sobresaliente nota d u 
rante 10 años, y Jurisconsultos que hubiesen 
hecho notables trabajos en codificación ó en 
otra comisión científica importante.

Los Abogados y Catedráticos que durante 
siete años hubiesen ejercido con las circuns
tancias expresadas en el artículo anterior po
drán ser nombrados Jueces de término. Los que 
lo hubieren hecho durante cinco podrán serlo 
de ascenso.

Art. 6.° Para las plazas del último grado • 
del órden judicial podrán ser nombrados los 
que hayan sido Promotores fiscales en propie
dad durante dos años, Abogados con cuatro 
años de ejercicio cerca de cualquier Tribunal ó 
Juzgado, y los que hayan desempeñado por 
igual tiempo el cargo de Jueces de paz.

Art. 7.° Los cesantes de la carrera judi
cial que gozan de haber pasivo tendrán pre
ferencia para su colocación en el grado cor
respondiente, siempre que lo solicitaren.

Art. 8.° Los que habiendo ejercido funcio
nes judiciales ó fiscales ántes del 14 de Julio 
de 1856 no hubiesen obtenido después hasta 
la fecha de este decreto destinos del Gobierno, 
excepto los que se ganan por oposición ó se 
proveen á propuesta de corporaciones popu
lares , podrán volver á aquella carrera sin su
jeción á las reglas contenidas en los anteriores 
artículos, según una apreciación equitativa de 
su situación é idoneidad. Después para los as
censos sucesivos quedarán sometidos á dichas 
reglas.

Art. 9.° Los Magistrados y Jueces de cual
quier grado no podrán ser depuestos sino por 
sentencia ejecutoria ó por decreto acordado en 
Consejo de Ministros, prévia consulta del de Es
tado, en virtud de causa justificada. Toda pena 
aflictiva ó correccional impuesta por ejecutoria 
llevará consigo la destitución.

Serán justas causas de separación guber
nativa:

1 .a Haber sufrido tres veces por lo ménos 
corrección disciplinaria por faltas en el ejerci
cio de su cargo.

2.a Haber incurrido en faltas graves por 
hechos que, sin constituir delito, comprome
tan la dignidad del Juez ó Magistrado, ó les ha
gan desmerecer en el concepto público.

3.* Haber sido una ó más veces declarados 
civilmente responsables de sus providencias.

4.a Cualquiera infracción del juramento 
prestado á la Constitución de la Monarquía.

Art. 10. Los Magistrados podrán ser jubi
lados á los 70 años y los Jueces á los 65, aun
que no lo soliciten. También podrán serlo 
ántes de dicha edad si se inhabilitaren por 
cualquier causa para el servicio.

La jubilación se acordará en Consejo de 
Ministros, prévia consulta del de Estado.

Art. 11. Los Magistrados y Jueces no po
drán ser trasladados contra su voluntad sino 
por motivos de buen servicio en la recta ad
ministración de justicia y por decreto acordado 
en Consejo de Ministros, prévia consulta del 
de Estado.

Art. 12. Sin perjuicio délos derechos an
teriormente adquiridos, que serán siempre 
efectivos con arreglo á las disposiciones que 
los crearon, queda abolida desde el dia de la 
promulgación de la Constitución toda asimi
lación de los destinos de la Secretaría del Mi
nisterio y de los demás ramos auxiliares de la 
administración de justicia con los de la car
rera judicial.

Art. 13. Las disposiciones de este decreto 
no tendrán aplicación al Ministerio fiscal, que 
continuará rigiéndose por las anteriormente 
dictadas respecto al mismo hasta que otra cosa 
se determine en la ley orgánica de Tribunales.

Art. 14. Los Tribunales bajo su responsa
bilidad suspenderán el dar posesión á los Ma
gistrados ó Jueces cuando vieren que no fueron 
nombrados con arreglo á este decreto , dando 
inmediatamente cuenta al Gobierno. Este, en 
Consejo de Ministros, decidirá lo que proceda; 
y su decisión será entónces cumplida.

Art. 15. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á las de 
este decreto.

Madrid tres de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

ÓRDEN.
Establecida por las Córtes Constituyentes la R e 

gencia del Reino, entre cuyas atribuciones se halla 
la concedida por la Constitución al Rey de que la 
justicia se adm inistre en su nom bre, se hace nece
sario sustituir á la fórmula que el Gobierno Provisio
nal fijó interinam ente para las provisiones, exhortos 
y demás docum entos que expidan los Tribunales y 
Juzgados otra que se halle en armonía con las in s
tituciones que en uso de su soberanía se ha dado la 
Nación; y ai efecto , S. A. el Regente se ha servido 
resolver que en dichos docum entos se use la fórmula 
de : «En nom bre de S. A. el R egenteH el Reino.»

Madrid 2 de Julio de 1869.
HERRERA.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

S e r m o .  Sr.: Entre las más sábias y previ
soras disposiciones del nuevo Código funda
mental del Estado, descuellan las contenidas en 
los artículos 94, 95, 96 y 97, encaminadas á 
asegurar la independencia de los funcional ios 
d eso rden  judicial, exigiéndoles pruebas de 
aptitud y concediéndoles la inamovilidad en 
sus cargos. Una inflexible y escrupulosa apli
cación de este sistema reportará grandes ven
tajas á la administración de justicia, y dará 
mayor prestigio y esplendor á los Tribunales 
españoles.

El Ministro que suscribe, aspirando como 
su antecesor á asimilar la legislación de Ultra
mar á la de la Península en cuanto sea facti
ble, cree que sin dificultad insuperable pueden 
desde luego cumplirse en aquellas lejanas pro
vincias los artículos citados de la Constitución, 
haciendo partícipes á nuestros hermanos de 
allende el mar de los beneficios que entraña
esta reforma.

La carencia de una ley orgánica de Tribu
nales es el único obstáculo que impediría la 
adopción de esta medida, si esa ley no pudie
ra suplirse interinamente con el decreto en 
vigor de 2 de Mayo último, que establece en 
Ultramar las gerarquías judicial y fiscal en sus 
diversos grados, y señala las condiciones para 
el ingreso y el ascenso en ámbas carreras. 
Unicamente habrá que prescindir por ahora de 
los ejercicios de oposición que el mencionado 
decreto prefija ; pero esta no constituye incon
veniente alguno, porque el Gobierno está fa
cultado por la segunda de las disposiciones 
transitorias de la Constitución del Estado para 
dictar las resoluciones conducentes á la apli
cación de los artículos 94, 95, 96 y 97 en la 
parte que sea posible.

Advierte el art. 108 de la Constitución que 
las Cortes reformarán el sistema actual de go
bierno de las provincias de Ultramar cuando 
hayan tomado asiento los Diputados de Cuba 
ó Puerto-Rico. Cuando este fausto suceso ten
ga lugar, el Ministro que suscribe pedirá auto
rización á Y. A. para llevará la Asamblea este 
decreto y la série de disposiciones de igual ca
rácter que por este departamento se hayan 
expedido, con el fin de que sobre todas y cada 
una de ellas los Representantes de la Nación, 
en cumplimiento del referido artículo, puedan 
d ictaren definitiva las resoluciones que su alta 
sabiduría estime procedentes y acertadas. En
tre tanto el Gobierno, mejorando en todos sus 
ramos la administración pública de Ultramar, 
no solamente ejercita un derecho incuestiona
ble , sino también cumple uno de sus más sa
grados deberes. El que estriba en asegurar la 
independencia de los Tribunales tiene además 
la sanción de la citada disposición 2.a transito
ria de la Constitución vigente, que excita al 
Gobierno á adoptar desde luego las medidas 
necesarias para plantear en lo posible esa re
forma que constituye la más segura garantía 
de los derechos individuales.

Por estas consideraciones tengo la honra 
de proponer á Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 2 de Julio de 1869.
E l M in is tro  in te rin o  de U ltr a m a r, 

J oan B a u t ist a  T o p e t e .

DECRETO.
Atendidas las razones expuestas por el Mi

nistro interino de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Regirán en todas las provin

cias de Ultramar los artículos 94, 95, 96 y 97 
de la Constitución del Estado en los términos 
que establecen los artículos que siguen.

Art. 2.° Los Magistrados y Alcaldes mayo
res serán nombrados por este Ministerio, á 
propuesta en terna del Consejo de Estado en 
pleno y con arreglo al decreto de % de Mayo 
del presente año.

Art. 3.° Estos funcionarios no podrán ser 
depuestos sino por sentencia ejecutoria ó por 
decreto acordado en Consejo de Ministros, pré- 
via consulta del Consejo de Estado en pleno, y 
al tenor de lo que resulte del expediente ins
truido. Tampoco podrán ser trasladados sino á 
su instancia ó por convenir al servicio, y en 
virtud de decreto expedido con los mismos 
trámites; pero podrán ser suspendidos por auto 
de Tribunal competente.

Art. 4.° En el expediente de separación de 
estos funcionarios deberá constar alguno de 
estos hechos: primero, haber incurrido en fal
tas graves por actos que sin constituir delito 
menoscaben la dignidad del Magistrado ó Al
calde mayor, ó les hagan desmerecer en el 
concepto público: segundo, haber sufrido dos 
veces al ménós durante un año corrección dis
ciplinaria por faltas en el desempeño de su 
cargo : tercero, haber sido por el mismo nú
mero de veces y durante su carrera declara
dos civilmente responsables de sus provi
dencias.

Art. 5.° Los Magistrados podrán ser jubi
lados á la edad de 70 años y los Alcaldes ma
yores á la de 65, aunque no lo soliciten. Tam
bién podrán serlo antes de dicha edad si se 
inhabilitasen físicamente para el servicio. Toda 
jubilación, no pretendida por el interesado, se 
decretará por el Ministerio de Ultramar, prévia 
consulta del Consejo de Estado.

Art. 6.° Los ascensos en la carrera judicial 
se liarán á consulta del Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 7.° Este alto Cuerpo procurará en sus 
propuestas, siempre que sea compatible con el 
mejor servicio público, establecer un turno 
entre el ascenso, colocación de cesantes y nuevo 
ingreso para cubrir las vacantes, así en la clase 
de Magistrados como en la de Alcaldes ma
yores

Art. 8.° Las Audiencias de Ultramar, bajo 
su responsabilidad, no darán posesión á los 
Magistrados ó Alcaldes mayores que no hubie
ren sido nombrados con arreglo á lo preveni
do en este decreto.

Art. 9.° Para cumplir el anterior artículo 
todo nombramiento en la carrera judicial por

ingreso, ascenso, reposición ó permuta será 
examinado por la Sala de gobierno de la Au
diencia en cuyo territorio haya de ejercer sus 
funciones el electo. Si lft Sala creyere que esle 
Carece de aptitud legal ó que el nombramiento 
no llena las prescripciones vigentes, someterá 
el caso á la decisión del Tribunal pleno, el 
cual, si opina lo mismo, remitirá el expedien
té con informe razonado á este Ministerio por 
conducto del Regente de la Audiencia. Estos 
incidentes se resolverán sin ulterior recurso 
por el Consejo de Ministros, prévio dictárnen 
del Consejo de Estado en pleno, y sin respon
sabilidad para los Tribunales que hayan de 
cumplir los acuerdos.

Art. 10. Los Gobernadores superiores ci
viles de Ultramar conservarán las facultades 
que hoy tienen de trasladar interinamente, á 
propuesta de las respectivas Audiencias, en 
casos graves y urgentes á los funcionarios ju 
diciales, debiendo dar cuenta á este Ministerio 
para los efectos del art. 3.°

Art. 11. Los Gobernadores superiores ci
viles podrán ejercer, respecto á los funciona
rios del órden judicial, las atribuciones ge
nerales concedidas por real órden de 28 de 
Mayo de 1825, y las que les confieren las le
yes de Indias para la tranquilidad de la tierra; 
pero sólo harán uso de estas facultades en 
casos extraordinarios y excepcionales, prévia 
la instrucción de expediente, que en su dia 
revisará el Consejo de Ministros oyendo al de 
Estado en p'eno.

Madrid dos de Julio de mil ochocientos se
senta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
E l M in is tr o  in te r in o  de U ltr a m a r,

J uan  B a u t ista  T o p e t e .

Circular.
Para fac ilita r la ejecución del decre to  exped ido  

con iVcha de hoy, cuyo objeto es ap licar á los T rib u 
nales de las p rov incias u ltram arinas los artícu los de 
la Constitución del E stad o q u e  estab lecen  la inam ovi
lidad ju d ic ia l, S. A. el R egente dei Reino ha  tenido á 
bien d ic ta r  las disposiciones siguientes:

1.a Se fo rm aran  inm edia tam en te  los escalafones 
de los funcionarios activos de la ca rre ra  ju d ic ia l se
gún p rev ien e  el a rt. 16 del decre to  de 2 de Mayo de 
este año.

2.a Tam bién se p rocederá  á  fo rm ar los escalafo
nes de cesantes, á cuyo fin los que deseen es ta r  com 
prendidos en  ellos rem itirán  á este M inisterio u n a  
exposición acom pañada de su  hoja de servicios en 
la que conste el pueblo de su naturaleza, fecha del 
nacim iento , del títu lo  de Abogado, de los nom bra
m ientos que ob tu v ie ro n  para se rv ir  cargos del ó rden  
ju d ic ia l ó fiscal, y la de la posesión y cese en  los 
q ue  hub ie ran  desem peñado.

3.a E l térm ino para  la presen tación  de estos do 
cum entos será de dos meses, á constar desde la fecha 
de esta ó rden  para  los que residan  en la Penínsu la , 
islas adyacen tes y C anarias; de cu a tro  m eses p ara  
los q u e  se en cuen tren  en Cuba y P uerto -R ico , y de 
ocho meses para  los h ab itan tes  del A rchipiélago fili
pino.

4.a Los cesantes que residan  en U ltram ar en tre 
garán  sus exposiciones docum en tadas al R egente de 
la A udiencia en cuyo territo rio  hayan  ú ltim am en te  
servido. Este d ispond rá  que el Secre tario  de gobier
no certifique la conform idad  de las hojas de s e rv i
cios con los justifican tes, q u e  devolverá al in te re sa 
do, rem itiendo  á este Ministerio con sus calificacio
nes las in stancias y hojas referidas.

5.a Hasta la term inación de estos escalafones el 
Consejo de E stado hará  las p ropuestas y evacuará  
las consultas en vista de los expedien tes q ue  le r e 
m itirá este M inisterio a l o c u rr ir  las v acan tes , y de 
los q ue  ya rad iquen  en aquel alto  Cuerpo.

6.a Las Salas de gobierno de las A udiencias de 
U ltram ar in form arán  con justificación todos los años 
en  el m es dé E n ero , por conducto de su R egen te , á 
este M inisterio acerca  de los m éritos y servicios de 
los funcionarios de la c a rre ra  jud ic ia l de sus resp ec
tivos territorios.

7 .a Los R egentes d a rán  cu en ta ,tam b ién  al M inis
terio  de U ltram ar y por el p rim er correo de los he
chos que  constituyan  m érito  ó dem érito  en cualqu ier 
funciouario que íes esté subord inado , y de los acu e r
dos de las Salas de gobierno y de justic ia  en que se 
les proponga para a lguna  recom pensa ó se les im 
ponga alguna corrección.

8.a Los Fiscales de las A udiencias cu m p lirán  las 
dos disposiciones an terio res respecto á todos los fu n 
cionarios del M inisterio público de su territo rio , con 
el objeto de que se pueda ap rec ia r su com porta 
m iento y condiciones al proveer las vacantes de la 
ca rre ra  judicial.

9 .a Los in form es, acuerdos y justifican tes m en
cionados en  las tre s  disposiciones que  preceden v en 
d rán  po r duplicado p ara  que este Ministerio conser
ve u n  ejem plar y rem ita otro al Consejo de Estado.

10. Los G obernadores superiores civiles, como en
cargados de una alta inspección y vigilancia sobre 
todos los ram os de la A dm inistración pública, d a rán  
tam bién  p a rte  ai M inisterio de U ltram ar de los se r
vicios especiales que p re s te n , conducta  que o b se r
ven .y concepto que gocen los funcionarios de la ad 
m inistración de justic ia .

11. S iem pre que  ocu rra  una v acan te  de cual
q u ie r cargo de la carrera  jud icial, el R egente de la 
A udiencia del territo rio  lo p a rtic ipará  al Ministro 
de U ltram ar, el cual lo com unicará  al P res iden te  
del Consejo de Estado p a ra  los efectos del decreto  
de esta fecha.

12. Los Letrados que asp iren  á ing resar en la 
ca rre ra  jud ic ia l p resen ta rán  sus in s tan c ias , títu los, 
p artid a  de nacim iento y relaciones d em érito s  y s e r 
vicios al Regente de la A udiencia en cuyo territo rio  
ejerzan ó hayan  ejercido ú ltim am en te  la profesión 
de Abogado; el R egente inform ará estas instancias 
y las rem itirá  al G obernador de la p rov incia  en la 
P en ín su la , y al S uperio r civ il en U ltra m a r , para 
que con su inform e sobre la conducta  m oral y social 
del in teresado  las env ie  á este M inisterio. R especto 
á los docum entos, los Regentes aco rd arán  lo m ism o 
que establece la disposición 4.a p a ra  los q u e  p re 
senten los cesantes.

De órden de S. A. lo digo á Y. E. para su  cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde  
á V. E. m uchos años. M adrid 2 de Julio de Í869 .

TOPETE.

Sres. G obernadores superio res civiles de Cuba,
P uerto -R ico  y Filipinas.

S res. Regentes y Fiscal s de las A udiencias de la
H abana, P uerto -P rín c ip e , Puerto-R ico y Manila.

El Director de Comunicaciones de Santander parti
cipa que á las cuatro de la tardo del dia de ayer fondeó 
en aquel puerto el vapor-corrco Canarias, procedente 
de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Habiéndose cometido una errata de copia al publi
carse en la G a c e t a  de a y e r  el decreto s o b r e  la  supresión 
de la consignación de las Escuelas de Bellas A rtes, de 
N áutica &e., se inserta nuevam ente, hecha la rectifica
ción oportuna:

DECRETO.
Habiéndome hecho presento el Ministro de 

Fomento que en los presupuestos presentados 
á la deliberación de las Corles Constituyentes 
para el próximo año económico se suprime la 
consignación de las Escuelas de Bellas Artes,

de Náutica, de Maestros de obras, Agrimenso
res y Aparejadores que existen en las provin
cias, y de las cátedras de Taquigrafía ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde 1.° de Julio próximo 

dejarán de ser sostenidas por el Estado las Es
cuelas de Bellas Arles, de Náutica y de Maes
tros de obras, Aparejadores y Agrimensores 
que existen en las provincias, y las cátedras 
de Taquigrafía.

Madrid á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El M in is tro  de F o m e n to,

Ma n u e l  R uiz Zo r r il l a .

ALM IRANTAZGO.

Circular.
D eterminado por el A lm irantazgo que todos los 

Jefes y Oficiales de los diferentes cuerpos de la, A rm ada 
que se hallen retirados del servicio presten el ju ram en 
to á la Constitución decretada y sancionada por las Cor
tes Constituyentes de 1869, ha acordado dictar al efecto 
las reglas sigu ien tes:

1.a Los Jefes y Oficiales de la clase referida que re
siden en Madrid prestarán el juram ento  en manos del 
V icepresidente del A lm irantazgo duran te  los dias del 5 
al 13 del ac tua l, desde las dos á las tres de la tarde, 
bajo la forma determ inada en la circular de esta cor
poración de 10 del mes último.

2.a Los Jefes y Oficiales retirados que residan en las 
capitales de los D epartam entos lo verificarán ante los 
Comandantes generales de los mismos en el dia que 
préviam ente anuncien las expresadas Autoridades.

3 /  Los que residan en las capitales de las provin
cias m arítim as y A yudantías de distrito verificarán di
cho acto ante la Autoridad de Marina en el plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de la presente c ircu
lar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.a Los Jefes y Oficiales de los distintos cuerpos de 
la A rm ada que se hallen retirados y residan en puntos 
donde no haya A utoridad de Marina prestarán el ju ra 
m ento ante la A utoridad m ilita r, y en su defecto ante 
el Alcalde del mismo punto.

3.a P ara  que los expresados Jefes y Oficiales puedan 
justificar haber observado ei precepto que establece la 
presente circular, la A utoridad que reciba el juram ento  
les expedirá certificación en que lo hagan constar.

Y por acuerdo del A lm irantazgo lo expreso á V. S. 
para su conocimiento y fines prevenidos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1869.=E1 
Vicepresidente in terino , José María B eranger.= S r. Co
m andante general del D epartam ento de....

BANCO DE ESPA Ñ A .

Su situación en 30 de Jimio de 1869.
ACTIVO. , Eses. Mils.

/ M etálico..................... 12.265.132’ 419,
l Casa de Moneda.— )

> ) Pastas de p lata  809.356*782 ( ¿g 419.173’255
> Idem de oro.  ......... 1.914.283*054

/ Efectos á cobrar en \
' este d ia   430.401 /

Efectivo en las sucursales 1.457.513*417 \
Idem en poder de comi- I

sionados de provincias l 2.76o.388’0S7
y ex tran jeros  1.245.8/4 640/

Idem en poder de con- \
ducto res ........................... 62.000 / ______

18.184.561*312
E n poder de comisionados de provin

cias y extranjeros.— Letras.....................  2.340.000
C artera de M adrid.....................................  43.829.367*783
Idem de las sucursales   d.159.292’373
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o................   153.037*953
Bienes inmuebles y otras propiedades. 674.324*793
Tesoro público: por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios  15.281.451*341

81.622.035*555
PASIVO. '

C ap ita l..........................................................  20.000.000
Fondo de rese rva ...........................................  2.000.000
Billetes emitidos en Ma

drid   19.494.620 \
Idem emitidos en lassu- J 20.201.940

cúrsales  707.320 j
Depósitos en efectivo en M adrid  5.082.026*621
Idem id. en las sucursa les ................
Cuentas corrientes en M adrid..............  14.954.850*635
Idem id. en las sucursales...................... 1.692.286*498
Dividendos..................................................  397.709*810
n  . , »realizadas . . .  1.319.781*031
Ganancias y  perdidas } no realizadas. d73.249'487
Intereses y am ortización de billetes h i

potecarios................................................. 8.000.104*900
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te
reses y amortización de billetes h i
potecarios................................................  6.681.355*547

D iversos...............................     1.022.263*026

81.622.035*555

Madrid 30 de Junio de 1869.=E1 In te rv en to r, Lo
renzo M artin Gomez.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

anuncios oficiales.

SECRETARÍA. G EN ERA L DEL CONSEJO
DE ESTADO.

De órden del Excmo. Sr. Presidente de este Consejo 
se cita por medio del presente anuncio á todos los fun
cionarios cesantes y jubilados comprendidos en la órden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 2 
del actual, publicada en la G a c e t a  de ayer, para que se 
sirvan concurrir el lunes 5, á las horas que m arca dicha 
disposición, á p restar el juram ento  á la Constitución de 
la Monarquía prom ulgada en 6 de Junio últim o.

Madrid 4 de Julio de l8 6 9 .= E l Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 5 del corriente, desde las diez de Ja m añana 
á las dos de la ta rde , satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 1.° del actual de los nuevos resguardos de 
la misma en que han sido convertidos los antiguos d e
pósitos de metálico, cuyas carpetas de señalam iento, que 
comprenden 37 im posiciones, lleven los núm eros del 76 
al 400 inclusive.

Madrid 3 de Julio de 1869.—El Director general, 
Camilo Labrador.

TESO R ER ÍA  CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

El dia 5 de Julio , desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro , y cu 
yas earpetas de señalamiento llevan los núm eros del 301 
al 400 inclusive.

Madrid 3 de Julio de 1869. = E 1  Tesorero Central, 
P . O ., Luis Garrido.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
En 30 de Junio próximo pasado venció el cupón n ú 

mero 15 de las obligaciones del empréstito municipal 
de 8 millones de escudos que autorizó el real decreto 
de 20 de Agosto de 1861, y dicha corporación ha acor
dado que se proceda á la satisfacción de su im porte por 
la Depositaría de esta villa.

La presentación de cupones podrá hacerse desde el 
dia 9 del corriente y los sucesivos im pares no festivos, 
desde las doce de la m añana hasta las dos de la tarde, 
con las carpetas que se expenderán en la portería de 
la Contaduría m unicipal, sita en el piso tercero de las 
Casas Consistoriales.

En una parte de la carpeta que se devolverá al inte
resado se pondrá el recibo por el Contador, expresándo-' 
se el dia en que, prévio reconocimiento, puede acudirse 
á la referida Depositaría para hacer efectivo su valor 
bajo el correspondiente recibo.

En dichas carpetas y débajo de la suma total de su 
importe se figurará la del descuento del 5 por 100 que 
d e b e r á  deducirse de aquellas en los términos que apare
ce de las mismas.

Los cupones aun no satisfechos procedentes de se

m estres anteriores se presentarán en carpetas separa
das con distinción de los de cada semestre.

Madrid 3 de Julio *de 1869— E1 Alcalde prim ero, 
Presidente, Nicolás María Rivero.

Comisión especial de efectistas.
Lá presentación de carpetas para el abono de in te

reses de los títulos de la. Deuda de Sisas de esta villa, 
respectivos al prim er sem estre natural^ del corriente 
año , segundo del económico de 1868 á 69, y los demás 
que no se hayan reclam ado, tendrá lugar desde el dia 8 
del presénte mes de Julio y siguientes pares no festivos 
en la Contaduría del Municipio, sita en el piso tercero 
délas Casas Consistoriales, de doce á dos de la tarde; cu
yos ejemplares se expenden en la portería de la citada 
oficina.

Con dichas carpetas se acom pañarán los títulos á 
que cada una se refiera; advirtiéndose que deberán ex
tenderse separadam ente las reclamaciones respectivas á 
los sem estres atrasados de cada emisión que no tengan 
el descuento del 5 por 100, y en otras diferentes las de 
aquellos que deban sufrirle, siempre que estén igualados 
en pagos; cuidando de hacer constar en las mismas, des' 
pues de la sum a total de intereses á que ascienda, el des
cuento del citado 5 por 100 de esta y el líquido que re
sulte abonable al interesado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los mismos.
Madrid 3 de Julio de 1869.=E l Alcalde primero, 

Presidente, Nicolás María Rivero.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES.
CORREOS.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 2 de Julio. 

Número. NOMBRES. Destinos.

25 Antonio B eitia ............................Teruel.
26 Adolfo Merelles..........................Orense.
27 Antolin Monescillo ^. . .  Jaén.
28 Cárlos M inguez   Valencia.
29 Cárlos Milla.................................Barcelona.
30 Carolina B usquéis.....................Idem.
31 Carolina V alcárcel.....................Murcia.
32 Emilio F. D eus...........................Coruña.
33 F. G aliano............................. ...... Alcalá.
34 Feliciano M árquez.................... Barcelona.
35 Francisco Mozo...........................Zamora.
36 Gonzalo C arvajal....................... Cáceres.
37 Joaquin G um art........................ Gerona.
38 José G uerrero .............................  Valencia.
39 José Mu rú a ..................................  Vergara.
40 Juliana Cáceres...........................Toledo.^
41 Joaquin F e rre re s ...................... Valencia.
42 Lorenza González...................... Orense.
43 Manuel R osado............................ Segovia.
44 Miguel G arcía...............................Santiago.
45 Tomasa M álaga...........................G uadalajara.
46 Valentin C uriel.............................Nogales.

Madrid 3 de Julio d e !8 6 9 = :E l Inspector Jefe, Juan  
Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.
Habiéndose verificado la reunión de la Caja de A hor

ros y el Monte de Piedad de M adrid, constituyen un 
solo establecim iento, que seguirá abonando bajo su re
conocida garantía el 4 por 1U0 á los im ponentes, verifi
cándose las operaciones de la Caja en los domingos y 
horas de costumbre.

Igualm ente se adm itirán depósitos voluntarios de 
cualquier cantidad, abonando el mismo 4 por 100, á vo
luntad de los im ponentes y del establecim iento, cuyos 
caudales son suyos propios, sin que de ellos pueda dis
poner jam ás el Gobierno.

Siendo bien manifiestas las ventajas de esta nueva 
disposición, se anuncia al público que desde 1.° de Julic 
se hallan abiertas las oficinas de nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde en su edificio p rop io , plazuela 
de las Descalzas, núm. 1, donde la Sección del Monte de 
Piedad sigue haciendo sus préstam os sobre alhajas de 
oro y p lata , piedras finas, telas de seda y lan a , ropas, 
papel cotizable del Estado y demás efectos, sin llevar 
más que el 6 por 100 al año ; y la Sección de la Caja de 
A horros continuará haciendo todas ‘las operaciones de 
su institu to  según reglamento , facilitando en el misme 
local cuantas noticias necesiten los interesados.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.
La Sociedad se reúne el lunes 5 del presente, á las 

ocho y media de la noche, en el salón de sus sesiones, 
plaza de la Villa, núm . 2, para ver los adelantos p racti
cados por su autor D. Severino Perez en la máquina 
de hablar llamada Tecnefon. Lo que se avisa á los seño
res socios para que se sirvan concurrir.

Madrid 3 de Julio de 1869.=E1 Secretario general 
Juan  de Tró y Ortolano.

ALCALDÍA POPULAR DE SAN MARTIN DE PROVENSALS.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por dimisión del que la obtenía, dotada con el sueldo 
anual de 800 escudos.

Lo que en v irtud  de lo prevenido en el art. 100 de 
la ley m unicipal se hace público á fin de que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , los aspirantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes docum entadas en esta Alcaldía.

San M artin de Provensals 20 de Junio de 1869.=E1 
Alcalde prim ero popular, José Armengol. S —200—1

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  r o d e i r o .

El A yuntam iento en sesión de 29 de Mayo últim o 
acordó se anunciase la vacante do la Secretaría del mis
mo, señalando 30 dias de térm ino para la admisión de 
solicitudes. Se anuncia para que los aspirantes presen
ten en dicho término, á contar desde esta fecha, sus 
instancias adornadas de los requisitos que previene la 
ley orgánica, que se recibirán en la mism a Secretaría 
que tiene la dotación de 200 escudos anuales.

Rodeiro 15 de Junio de 1869.=~E1 Alcalde segundo.
__________________  R —-17—1

SOCIEDAD I)E CRÉDITO Y FOMENTO DE BARCELONA.

Estado de su situación en 28 de Febrero de 1869.
Escudos. Mils.

A C T I V O . ----------------------
Acciones por em itir..................................  4.000.000
C aja............................................................... 794,578
Efectos á cobrar y n eg o c ia r................. 1.575.179,116
Inm uebles.................................................... 469.786,688
M oviliario..............................   4.809,344
V arios........................................    66.753,720
Ganancias y pérdidas..............................  55.657,098

6172.980.544
Depósitos de valores................................. 60.000

6.232.980.544

PASIVO.
Capital.............................    6.000.000
Acreedores d iversos................................  67.735,296
Obligaciones á pagar................................ 91.616,288
Ganancias y pérdidas..............................  13.628,960

6.172.980.544
Depósitos de valores................................  60.000

6.232.980.544

Barcelona 28 de Febrero de 1869 .= P or la Sociedad 
de Crédito y Fomento de B arcelona, su Secretario ge
neral, Eduardo de C ruy lles.= E l Jefe de Contabilidad, 
Francisco Gajá. X—23

Estado de su situación en 31 de Marzo de 1869.
Escudos. Mils.

ACTIVO. -- ------------------
Acciones por em itir................................. 4.000.000
Caja..............................................................  760,838
Efectos á cobrar y n e g o c ia r ...............  1 595.195,*74
Inm uebles...................................................  444.617,308
Moviliario.......................   4.809,344
V arios..........................................................  70.177,694
Ganancias y pérdidas..............................  74.961,350

6.190.522.408
Depósitos de valores................................  60.000

6.250.522.408

PASIVO.
Capital..........................................................  6.000.000
Acreedores diversos................................. 66.507,756
Obligaciones á p a g a r ..............................  87.527,088
Ganancias y pérdidas..............................  36.487,504

6.190.522.408
Depósitos de valores  ......................  60.000

6.250.522.408

Barcelona 31 de Marzo de 1869.^*Por la Sociedad de

Crédito y Fom ento de Barcelona, su Secretario general 
Eduardo de C ruy lles.= E i Jefe de Contabilidad, Francis
co Gajá. X —23

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manu* I V alcarcn  Ib a r ro la , C aballero y  C om en dad or de la 

rea l y d istin gu id a  O rden esp añol*  d e  C árlos III. y  Ju ez de p r i
m era instan» la de 1* c iu d a d  y  p artid o  d e T».y &c"

Mago sab er que en e s le  Ju zgad o  y  oficio  d el autorizante 
se  produjo  e -c i ito p o r  el P ro cu ra d o r  D. M anuel Bargiela 
A ldir, á n om b re y  en  rep resen tac ión  d el E xcm o . Sr. D on  
A ntonio  A guilar C orrea F ern an d ez  d e  C órd oba  P into de 
*o u sa , M arqués d e  la Y ega d e  A r m ijo , C ond e d e la Boba- 
dilla, v ec in o  de la v illa  d e  M adrid, so lic itan d o  se  le dé la po
sesión  á d ich o  E xcm o. señ or, y  * n n om b re del m ism o su apo
d erad o  gen eral el Sr. D. J osé  S e lm e id re  y  h e v e s ,  d e los títulos 
d e  M arqués d e  Mos con gran d eza  d e España" de p rim era clase 
d e C onde d e  San B ernardo , V izco n d e  d e l Pegullal, que usaba v  
llevab a  su  señ or tio el fin ad o  E x cm o . Sr. D. Ildefonso  ó Alfonso  
C orrea S o to m a y o r  P into  y  Sonsa, con  las p rerogativas y  preem i
n en cia s d e  h on or q u e d s fr u la b a , a s í com o tam b ién  de la mitad 
re se r v a b le  d e los b ien es  d e  m a y o ra zg o s que p ose ía  tundados por 
su s an tecesores, y  q ue están  en las m ayord om ías ó adm inistra
c io n e s  de M os, P egu lla l, S o tom ayor, P eña  del 0 ¡o ,  Gom eneude 
S otop ered o  y SantL  o, todo en  las cu atro  p ro v in c ia s  d e Galicia’ 
p o r  cu ya  razón se  d ictó  el auto d el s ig u ien te  ten o r : ’

P resen ta d o  con  los d ocu m en tos  q ue se  re fieren , y  p r pro
p u esto  e l in terd ic to  d e  a d q u ir ir  por p arte d el Procurador de 
este  Ju zgad o l>. M anuel B a tg ie la  y A ldir, á n om b re d el Excelen
tísim o Sr. D . A n ton io  A gu ilar  C orrea, M arqués d e  la Vega de 
A rm  j o :

R esu ltan d o  en d ich o s  d o cu m en to s  q ue e l dia 13 d e M ayo úl
tim o falleció en  esta ciudad  el Excm o. Sr. D . A lfon so  Correa So- 
tom a) or  P into y Suusa, M arqués d e  M os, C ond e de San Ber
n a rd o , V izcon d e d e l P e g u lla l, G rand e d e  E spañ a  d e primera  
clase , bajo el testam en to  q ue o torgó  en  29 d e  E n ero  d e este año 
an te  el Ñ o ario D . E zequ ie l G an ía V aróla, en el que señala como 
llam ado á h e ie d a r  cum o in m ed iato  su c eso r  en sus títulos y  mitad 
re ser v a b le  d e  sus b ien es  am ayorazgad os á su sob r in o  el citado  
E x cm o . Sr. M arqués d e  la V ega  d e  A rm ijo , aci ed itan d o  también 
las c ircu n stan cia s  di* tal p aren tesco  y  d<-ser in m ed iato  sucesor 
la escritu ra  q u e e  E xcm o . Sr. M arqués d e  M os otorgó  á su se 
ñ ora  herm ana la E xcm a . Sra. D oña Luisa F elic id ad  en la villa  
d e  M adrid  en  fech a I3 d e E n ero  de 1835 an te  el N otario D. Juan 
Z ozava, y c u y a  E xcm a. señ ora  ha fa llec id o  en  1864 así como 
tam b ién  ju stifican  el re fe r id o  p aren tesco  los docu m en tos que 
acom p añ an  al escr ito  d e  d em an d a:

C on sid eran d  ¡ q u e 1 títu los p resen ta d o s son bastan tes para 
ad q u irir  con  a rreg lo  á d erech o  la p o sesió n  d e  los que gozaba el 
E x cm o . Sr. ! . A lfon so  C orrea, así com o d e  las p rerogativas y  
p reem in en c ia s  q ue ten ia d ich o  E xcm o . señ or, igu alm ente que de 
la m itad  d e lo r e se r v a b le  d e ¡rns b ien es d e  m ayorazgos que le 
co r resp o n d ía n , cu y a  p osesión  solicita  e> D. M anuel Bargiela á 
n om b re d el E xcm o. Sr. M arqués d e Ja V ega  d e A rm ijo  ; y  te
n ien d o  en  cu en ta  q ue d esd e  h  m u erte  del E xcm o. Sr. D. A l
fon so  C orrea, y  por co n s ig u ien te  q ue en el dia d e h o y  no se sabe 
d e p erson a  a lgu n a  q ue posea, i n co n ce p to  d e  d ueño  ó usu
fru ctu ario , los e x p re sa d o s  títu los y m itad  r e se r v a b le .d e  los b ie
n es am ayorazgad os, e s  lo b asta n te  p ara o torgar la p o se sió n  que 
se  pide;

El p r o v e y e n te  p or a n te  m í E scrib an o  d ijo  q u e otorga  
sin p erju ic io  d e tercero  al E xcm o . Sr. D. A n ton io  A guilar Cor
rea  F ern an d ez d e  C órdoba P into  d e  S .usa, M arqués d e  la V ega  
d e  A rm ijo y C onde d e  la B o b a d ilL , y  en  su  rep resen tac ión  el 
Sr. D. J o sé  S elm eid re  y  R eyes , la p osesión  d e  títu los d e  Mar
q u és d e  M os con  gran d eza  d e  E spaña d e  p rim era  clase, de 
C ond e d e  San B ern a rd o  y  V izcon d e d el Pegullal que llevab a  
su  señ or tio el E x cm o . Sr. D. I d efon so  ó A lfon so  C orrea S o to -  
m ayor  P in to  y  S o u sa , con  las p rero g a tiv a s  y  p reem in en c ia s  
q ue d isfrutaba , así com o  d e la m itad re ser v a b le  d e  los b ie 
n es  d e  m ay o ra zg o s q ue le  p erten ec ían  y  que d een  estar  en  
las a d m in istracion es  á q ue a lu d e B argiela en su escrito ; p r o c e 
d ien d o  á d ar dicha p osesión  en  los b ien es  q ue exp resa  en v o z  
y  n om b re d e  los d em ás y  b ajo  la form a que la p id e , com isio 
nando al e fec to  para ello á uno d e los a lgu aciles del Ju zgad o q ue  
practicará  las d iligen cias asistid o  clel p resen te  E scr ib a n o ; há
gan se  las in tim acion es n ecesarias á los in q u ilin o s , co lonos, a d m i-  
n is tr a d o iv s  ó d ep ositario s  d e d ich os b ie n e s , con form e está  p r e 
v en id o  por el art. 698 d e la ley  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il, y h echo  
d ése  cuerna para re so lv er  lo c o n v en ie n te

A sí lo m andó y firm a el Sr. D. M m u el V a lcarce  Ibarrola, 
Ju ez do p rim era in stan c ia  d e  la ciu d ad  y  p artid o  d e T uy, á 19 
d e Ju nio  d e  1869 =  M anuel V a rca ice  Iba» ro la .— M anuel Snoane.

D ada la p rev e n id a  posesión  en ¿3 del m ism o d e  los in d icad os  
títu los, co :.s igu ien tes  p reem in en cia s  y  m itad  re ser v a b le  d e  los 
b ien es  a m ayorazgad os p erten ec ien tes  á las m ayord om ías ó ad 
m in istrac ion es d e M os y  P egulla l en c la v a b a s en este  p a r tid o , se  
a ord o  bajo este  con cep to  en  p rov id en cia  del 25 q ue se  publicase  
por m ed ió  d e  ed ic to s  f iján d olo ' en  los sitios p ú b ic o s  d e  esta po- 
b'acion, é  in ser tá n d o lo s  en  la G acf.ta  d e  M a d r i d  y  B ole tín  oficial 
de la p rov in cia  para que en  el térm in o  d e  60 dias, á con tar d es
d e  la fecha d e l ú ltim o d>* los m an ifestad os p er ió d ico s  que tarde 
m ás en  a n u n cia r la , h ag n las reclam acion es  c< n v e n ie n te s  los 
q ue se  crean  con m ejor d erech o  a la en u nciad a  p o sesión , en ten 
d ién d o se  q ue trascu rrid  » no s -rá n  o id os.

Y  en cu m p lim ien to  á lo m an dad o  se  an u n cia  p o r  m ed io  del 
p resen te  á los efectos p ro ce d e n tes  en justicia .

D ado en la c iu d ad  de T u y  á 26 d e Junio d e 1869. =  M anuel 
V alcarce  Ibarrola . =  D e ó rd en  d e S. S ., M anuel S e ia n e .

X — 9

D. F ran c isco  Rubio Falc s ,  Ju ez  d e p rim era  in sta n c ia  de esta  
villa de H u érea l-O vera  &c.

P or el p resen te  s ^ c ita , llam a y  em p laza  á M aría G óm ez P ar
r a ,  m ujer d e  B arto lom é G óm ez, d e  »sta v e c in o s , para que en  
el térm in o  de 24 d ias « om p arezra  en  e s le  J u /g a d o  á con testar  
la d em an d a  q ue á la  m ism a y  o tros co n so rtes  le ha in terpuesto  
la c a s a -c o m e r c io d e  D. P e d io  M unior y sob r in os, de la ciudad  
d e Lo r e a , ?ubre pago de c ierta  can tid ad  q ue el d ifunto Ginés 
G óm ez P arra le era en  d e b e r ;  ap erc ib id a  que d e no hacerlo  le 
parará  el perjuicio q ue h aya  lugar. -

D ado en  H u érca l-O vera  á Í1 d e Junio d e 1 8 69 .= F ran c¡sco  
R ubio F a lc e s .= P o r  su  m an dad o , G. E d u ard o  L ópez. X — 15

P o r  p ro v id en c ia  d el Sr. D . J osé  M aría P ayueta, Juez d e  p ri
m era in stan c ia  del d istr ito  d e  la A ud iencia  cíe esta  ca p ita l, re
fren d ad a  p or el actuario  D. O iallo M egía, se  t o c e  saber el e x 
tra v ío  d e tre s  co n o c im ien to s  d e  em b arq u e refei en tes  á una par
tida  d e  cn cao y  d os o e  d in ero  que se  em b arcaron  en  1804 en  
los b u q u es q u e se  m en cion arán , los cu a les fueron ap resad os por 
los c r u c e 'o s  in g le se s . Los co n ocim ien tos  d e  em b arq u e son los 
s ig u ie n te s :

Fragata N u e stra  S eñ o ra  del C o r o , su M aestre D . Francisco  
d e  Borja M igoni, cu y a  fraga ta  salió  del p u erto  d e  V eracruz  
en  1804.

Un con ocim ien to  d e  em b arq u e, firm ado p or d icho M aestre 
D. F ran c isco  d e  Borja M igoni, d e  h ab er recib id o  d e  cuenta y  
riesg o  d e D . C orn elio  d e  B erriaga  72 terc ios y  42 sobornales de 
caca" tab asco .

O tro id ., firm ado p o r  id ., d e  h a b er  rec ib id o  d e cuenta y  
riesgo  d e  D . D om in go  Ignac io  d e  L ard izab a l 6.500 p e s o s  en pla
ta d oble.

F ragata A s tig a r r a g a , su M aestre D. V ic e n te  Milá d e  la Roca, 
cuy?» fragata  sa lió  del C allao d e Lim a en  1804.

Un con ocim ien to  d e em b arq u e, firm ado p o r  d ich o  Maestre 
D. V ice n te  Milá d e  la Ro<-a, de h aber rec ib id o  d e  cuenta  y  lie s -  
go d e  D. Juan F rancisco  E sp e lo s in  4.129 p eso s  4 rs. en  plata do
b le  d e  cord on cillo .

Lo que se  anuncia  al p ú b lico  p ara q ue las p erso n a s en cuyo  
p od er ob ren  los in d L a d es  c o n o c im ien to s  d e em b arq u e los pre
sentan en  este  Ju zgad o  en  e l térm in o  d e 30 d ias, á contar desde 
la pub licación  de. p resen te , ó d ed u zcan  en o lr o  caso  dentro del 
propio  térm in o  la acción  d e  q ue se  crean  a s is tid  -s ; bajo aperci
b im iento  d e q u e en o tro  caso  se d eclarará  en  form a el extravío, 
parán doles el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

M adrid  1.° d e  Ju lio  d e  1869. X — 12

A v o lu n tad  d e  su s d u eñ os, y  en  v ir tu d  de p rov id en c ia  del se
ñ or Ju ez  d e  prim era instancia*del d istr ito  d e la U n iversid ad  de 
esta cap ita l, re fren d a d a  d e l E scrib an o  D. Jacinto Calleja, se sa
can  á la v en ta  en  p ublica  su b a d a  dos ca sa s  sitas en  esta capital 
y  su calió  d e  San M a leo , m anzana 334 la p r im e ra , d istngu ida  
con  el núm . 4 n u e v o , 5 a n tig u o ; co m p ren d e  una superficie de 
3.146 y  m ed io  p i e s , eq u iv a le n te s  á 244 m etros 180 milímetros 
c u a d ra d o s, y ha sido tasada  en la c n tid ad  d e 1 5.400 escudos, á 
reb a jar  cargas: la segunda, d istin gu id a  con  el núm . 6 m oderno 
y  6 an t-guo, h ace esq u in a  á la calle ele Santa  A gueda, por la que 
está señ a lad a  con  e l núm . 3; com p ren d e  una su p er fic ie  de 7.314 
p ié s , eq u iv a len te s  á 567 m etros 84 cen tím etros  cu a d ra d o s, y  ha 
s id o  tasada en 34.150 e s c u d o s , á reb 'jar cargas.

El rem ate ten d rá  efec to  el dia 26 del c o r r ie n te , á la una de 
su  tarde, en  la sala d e au dien cia  del Ju zgad o , sita  en el p iso tojo  
d e  la T err ito r ia l;  a d v iit ié n d o s e  no se ad m itirán  posturas infe
r io r e s  á la tasación .

M ad rid  2 d e Ju lio  d e  1SG9.— Calleja. X — 21

A v .J u n ta d  d e  su  d u eñ o  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del se
ñor Ju ez d e  p rim er*  in stancia  del d istr ito  d e  la U niversidad  de 
esta  c a p ita l, re fren d a d a  d el E scr ib an o  D . Jacin to  Calleja Her
n á n d e z . se  saca  á 1* v en ta  en p úb lica  su b asta  la casa  sita en 
esta ca p ita l, b arrio  d e  C ham b o»í, y  su calle del C ardenal Cisne- 
ros, q u e  hace esq uin a y  v u e lv e  á la d e  A lh urqu erqu e, distingui
da con el núm . 7, q ue tie n e  un* su p er fic ie  d e 122 m etros 51 cen
tím etros c u a d ra d o s, eq u iva len tes  á 1 578 p ié s  50 céntim os cua
drad os, y  ha sid o  tasada en  la can tid ad  d e 4.735 escu d os 500 
m ilésim as, á rebajar cargas.

El rem ate ten d rá e fec to  el dia 27 d el c o r r ie n te , á la una de 
su tard e, en la >ala d e  a n d 'en cía  d el Ju zgad o , sita  en  el piso bajo 
d e  l* T er r ito r ia l; a d v ir t ié n d o se  q ue no se  ad m itirá  postura infe
rior á la can tid ad  en q u e la finca ha s id o  tasada.

M adrid  2 d e  Julio d e  1869 .— C alL ja. X — 22

P or p rov id en c ia  d el Sr. D. Juan d e  I g n e so n , Ju ez d e  prim e
ra in stancia  del d is tr ito  d e Buena v ista  d e  esta ca p ita l, se  sacan  
á sub asta  en  ven ta  p or térm in o  d e och o  d ias 238 robos d e trigo, 
ta sad os en 4.284 rs.; y se señ ala  para su  rem ate  el dia 10 de Ju
lia p róxim o y  d oce  h 'ras d e  su m añana en la au dien cia  d e dicho  
Ju zgad o , y  se  h ace p resen te  q ue el rem atan te  recogerá el UigO 
en la villa d e  M iranda d e A rgos.

M adrid  28 d e Ju n io  d e  1 S 6 9 .= E 1  a c tu a r io , N arciso  Tri
bal el os. X — 20

D. Joaquin  A lvarez  d e  M ora les , Ju ez  de p rim era instancia de  
esta ciud ad  d e L ucena &<•.

lla g o  sab er q u e en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ictad a  en  la pieza  
de recon ocim ien to  y grad u ación  de créd ito s  dul concurso  n ece
sario d e  a c r eed o res  á~ b ien es  de. Ib José T orreb lan ca  Roldan y  
C u r a d o , se  sacan  d e  n u e v o  á p úb lica  su b a s ta , com o sujetas á 
el , las fincas s igu ien tes  :

Una h aciend a  d e  o liv a r  con  lab i ira , m olino a ce itero , cono
cida por la del C an ón igo , d iv id id a  en cu atro  ti a n e e s , que con
m s v .d o res  se  e x p re sa n  á segu id a:

Uno com o d e  52 a la n za d a s, lin d e  al Esto con  o liv a r  del se
ñor M arqués d e  C am po d e  A ra s , ai N o r l-  v O es'e c m otros d e  
Dona M ana A raceli Ibarra. y  al Sur con lo s d ;  luas'trances y r e -  
lerida fabrica d e m o lin o , e i cu a l ha s id o  ap rec iad o  en  17.589 e s 
cudos 33 m ilés im as.



Otro com o de 37 aranzadas, conocidas por las A ltas, linde al 
Este  olivar de D José Ju ra d o , al N orte con el tran ce  anterior, 
al Oeste con el que á seguí <a se exp resará , y al Sur o livar de 
D. .luán M anuel Z alab ard o , apreciado en 12.787 escudos 80 m i
lésim as. , , .. - . _  ,

O tro com o de 30 avanzadas con dos p o zo s, linda al Lste, 
Oeste y  N orte con trances ;de esta hacienda, y al Sur estacada de 
D Pascual Roldan v Curado y tierra puesta de olivar de Don 
R mon de la C h ica ‘ apreciado en 8 .902 escudos 826 milésimas.

Y  el o tro  como de 37 avanzadas, conocidas p o r las Bajas, 
lindante al E ste con el trance an terio r, al N orte con el prim ero  
y la cacera  y molino de esta h acienda, al Oeste con olivar de 
í) . Manuel Galzusta y el cam ino de los m on tes, y al Sur con tie r
ras puestas de olivar de D. Ramón de la C h ica, apreciad o  en 
10.724 escudos 230 milésimas.

Boa s u e r te  com o de 32 avanzadas de plantonar v ie jo , en  el 
dicho partido de los Ja ra le s ; lindante al E ste el cam ino del pago, 
al N o rte  con la realenga que dirige á la fabrica de sal denom i
nada de los Ja ra le s , aí Oeste estacada d e.D . Juan  de la T orre , y  
al Su r otra de D. José A lv a ie z d e  Sotom ayor, ap reciad a en 8.400  
escudos 49 milésimas.

Y  otra suerte como de 20 aranzadas de estacada nueva y  
m anch ón , situada en el partido de Cañadillas, lindante al Este  
con estacada de D. Juan de la Fuente, al N orte con otra del se 
ñor M arqués de Campo de A ras, al Oeste otra de Doña María 
de la Concepción Jim énez, y  al Sur estacad a de Manuel García y  
delD . Juan de la Fuente, ap reciad a en 631 escudos 92 milésimas.

Una casería con fábr ica-m olino aceitero  de prensa hidráulica, 
conocida por a del C anónigo, partido de los Ja ra le s , m arcada  
con el núm. 198; su frente da al Sur, y  linda por la derecha en
trando con fábrica-m olino de D. Pascual RoM an, por la iz
quierda casa de trabajadores del m ism o, y p o r la e sp a d a  
cu erp o de p ajar de aqu el, apreciada en 14.749 escudos 500 m i-  
lésim as

P ara el rem ate de las expresadas fincas se ha señalado el 
dia 9 del inm ed id o mes de Julio, á las doce de su m añ an a, en 
la audiencia judicial, en cuyo acto se adm itirán las proposicio
nes que se hagan, con tal de que sean arregladas á derecho.

D ado en la°ciudad de Lucena á 16 de Junio de 1869. =  J o a 
quín A lvarez de Moi ales. =  P o r  m andado de S. S . , Fran cisco  
Lú eas Ruiz de Castroviejo. X — 17

D. Antonio Cam acho y  del R ivero , Juez de paz del distrito  
de San Miguel é interino de prim era instancia del de Santiago 
de esta ciudad de Je re z  de la F ro n tera .

En virtu d  del presente hago sab er que en autos seguidos en 
dicho Juzgado de prim era instancia á soliedud de los síndicos 
del concur so de D. Juan  Nepomuce.' o C respo sobre cancelación  
de varias hipotecas y em bargos, se ha dictado la sentencia que 
se copia:

Sentencia.— E n  la ciudad de Jerez  de la F ro n tera , á 30 de 
Abril de 1869. el Sr; D. Antonio Camacho del Rive o ,  Ju ez de 
paz del distrito de San M igúele interino de prim era instancia del 
de Santiago de la misma; habiendo visto estos autos incidente de 
los de con cu rso  necesario á bienes de la testam entaría de Don 
Juan N epom ucero Crespo, prom ovidos por los síndicos del m is
mo para que >e alcen y  cancelen las hipotecas y  em bargos que 
afectan una hacienda de tierra y  viña de 23 y  cu arta  aranzadas, 
situada en el pago de Solete de este térm in o, perteneciente á la 
testam entaría :

.Resultando que habiéndose enajenado en pública subasta la 
exp resad a finca por acu erd o  de los acreedores, se pidió por los 
síndicos del concurso.la cancelación de las afecciones que la g ra 
van  para poder o torgar te escritura de ve ta á favor del postor 
rem atan te D Salvador Solano:

Resultando que según certificación d é la  extinguida C ontadu
ría de H ip o te ca s te  este partido, presentada p o r los síndicos con  
el escrito  de dem anda, ap arecen  las afecciones siguientes:

Una en favo r de las disposiciones testam entarias de D. G re
gorio y  Doña ívia’ ía A rcadia García del Olmo por cantidad de 
21.990 rs. que habia de satisfacer D. Ju an  Nepomuceno Crespo  
á la m uerte de D* ña Beatriz Sánchez Saleio  en virtud d éla  es
critura de íi nza que otorgó en esta ciudad á 4 de N oviem bre ded 
año de 184 7 ante D. Juan Fich era  y Souza, Escrib an o público v<a 
del núm ero que fué de ella , en la que hipotecó siete aranzadas 
de tierra  y viña de su pertenencia Ruadas en el pago de Solete.

Otra sobre seis aranzadas menos cu arta  de tierra  y olivar en  
el mismo pago, por 17.250 rs. á favor de Doña María de Lemos, 
como parte del precio líquioo que quedó en poder nel co m p ra
d o r Crespo para satisfacer á la vendedora en el térm ino de t  es 
años, á co n tar desde el nia 2-6 de Setiem bre de 1S25, en" que se 
otorgó la escritura de vente y obligación ante D. F ran cisco  de 
Paula Zarco, Escribano que fué de este número.

O tra hipoteca á favor dn D. F ran cb eo  de Paula Sánchez sobre  
una hacienda de tierra  y viña situada en dicho pago, com puesta  
de 23 aran  adas, por v irtu d  de escritura  fecha '15 ch- M arzo 

> de 1827 ante el Escrib ano que fué de este núm ero D. Fran cisco  
de Paula Zarco, celebrada por D. J u -n  Nepom uceno C resp o ,, 
com o m brogacion de o tias hipotecas que constituyeron el mis
mo y su co m orte  Doña Josefa Ubera por escrituras de 4 de Di
ciem bre de 1820 ante el E scrib ano que fué de este, núm ero Don 
José M adrazo, y  25 de Mayo de 1825 que au to ri/ó  el Escribano  
D. Juan Antonio Diosdado en seguridad de la obligación que 
contiajeron  de pagar al Sánchez dentro de cuatro  años 76.727  
reales 20 m rs. y  sus réditos anuales, consistentes en 2 .198  re a 
las 3 m rs.

Otra hipoteca sobre 23 aranzadas de tierra  y v iñ a , pago de 
Soleta, en seguridad de 7.633 rs. 21 y un tercio  m aravedís que 
por esciitu ra  de 5 de Abril de 1827, celebiada ante el E scrib a  - 
no qm fué de este núm eio D. José A lvarez Perez, se obligó el 
referido G e sp o  á satisfacer á D. B ernardino M árquez para el 
dia 1.1' de Junio de 1828.

O i a constituida p o r Crespo y  su consorte Doña Josefa Ubera  
en favor de la adm inistración de los bienes de D. Alonso B en i-  
te z , au>. n te . para la que habia nom brado el Licenciado Don 
Jo^é María Crespo, según escritura de 19 de Agosto de 1827 que 
autorizó t i Escrib ano que fué de este número D. José A lvarez 
Perez, en la que aquellos hipot» carón á las resultas de la adm i- 
nisha i n 24 aranzadas de tie rra , de ellas 13 de m ajutlo, pago  
a  Solete.

U n a hipoteca sobre 17 aranzadas y  tres cu artas de tie rra  y  
viña en dicho pago de Solete, que constituyeron el Crespo y su 
m ujer por escritura de 22 de Mayo de 1821 ante D. Juan Fi
chera. E s c r  rano que fué de este núm ero, por 80.000 rs., á pagar  
el dia 9 ele E n ero  de 1822 á D. Miguel Espinosa ce  los Mon
teros.

Otra hipoteca, ren o v reio n  de la anterior, que para seguridad  
del pago de los SO.000 rs. en el térm ino de cuati o años, áf co n tar  
desde el dia del fa lecim :ento clel Espinosa de los M onteros, 
constituyeron C respo y  su m ujer p o r escritu ra  fecha 15 de 
Abril de 1830 ante D. Vicente García de la E scalera , Escrib ano  
público que fué de esta ciudad, á favor de la testam entaría del 
exp resad o  Espinosa de los Monteros.

Una interdicción á virtu d  de providencia del Ju ez primen-, 
d e p rim e ia  intancia de esta ciudad, dictada am e el Escrib an o  
D. Rafael G arcía en 8 de Julio de 1845, á cousecuenci > de oficio 
del Teniente cuarto  de Alcalde de esta * iudad, em anado del e x 
pediente seguido contra D. José M aría C respo al cobro  de lo que 
adeudaba p*i contribuciones.

Un em bargo de una su erte de 21 aranzadas de tierra  y viña, 
dividida en dos pedazos p o r la línea férrea en el pago de Solete! 
perteneciente á la testam entaría de D. Jua< Nepom uceno C re s
p o , causado en 7 de N oviem bre de 1857 á virtud de m anda
m iento del Juzgado de Santiago de esta ciu d ad , refrendado pnr 
elE sciib an o  D. Nicolás Mateos y Fuentes, á consecuencia del r< lio 
de los autos, ram o separado sobre adm inistración y cuenta de 
los bienes del ausente D. Alonso Benitez.

Otro emb rgu de la misma su eite  en 28 de Abril de 1858  
en virtud de m andam ient - de este Ju zg ad o , refrendad por el 
expresad o Escrib ano, á consecuencia de autos ejecutivos á ins
tancia de D. Juan Rodríguez co n tra  los herederos de D Juan  
Nepomuceno Crespo al cobro de 4.045 rs.

Y  otro em bargo de la misma finca en 29 de dicho mes y  
año en virtud de m andam iento del Juzgado referido, precedente  
de aut s ejecutivos pendiente.^ en el"m ism o y Escribanías de 
Mateo y  Fuentes, á instancia de D. Ramón A lvarez contra los 
herederos de D. Juan Nepom uceno C respo al cobro de 3.760 rs.

Resultando que los síndicos del concurso a^re^adn- en el 
hecho de haber acordado la junta de acreedores la venta de la 
finca y apareciendo esta gravada con las afecciones relacionarlas, 
dem andaron á los interesados en ellos o sus causa-hM»ie»te« á 
que se prestasen á su cancelación. O que se verifique ne oír io 
en su rebeldía si no lo luciesen, tundados en la prescripción de 
te ace i 1 i t as \ er i c i m i  i uva m tan a 
se causaren os em bargóse* n ios que han acordado la venta que 
no puede tener electo sin que se cancelen antes las afte ciem-s: 

Resultan :o que conferido traslado a ios dem an d an ^  y  em 
plazados n ai te i i de e l o .  no habiendo enmp o ^ d o  v  
acusada la rebeldía se tuvo por evacuado el traslado de la de
manda. v se ha sustanciado con los estrados del Jir/^ado e x 
cepto por lo que respecta al ausente D. Alonso Benitez. que so ha 
oído al Pro m o to r fiscal y con el se han entendido las a ctu a 
ciones :

Resultando que este Ministerio estima procedente la can ccía -  
i ri i 1 i c e i  1 I f tcc ■ em bargos:

LeaijildoJu que Duna Bentnz Sánchez Salero, hered era  usu -
íiu^udiici de Duna M ana del Cárm en G arcía del Olmo, falleció  
en La de N oviem bre de

I.e=uiUn,Ju qu<: D. Miguel Espinosa de los M onteros falleció 
en 3 i de Juno de 1899-

yi=>tu lo alegado y probado p o r las p a rte s :
\ isto los acuerdos de las juntas de ae; e< dores del concurso

de la teríam en tana de D. Juan Nepomuceno C íe r t un ni -
dos al folio 125 :

Vistos la ley 5 .a, tít. 8.°, libro 1 ! de la N \ n n  R nila- 
cion, y los artículos 579, 580 y  582 de la lev I E  u  i t i  nio
c iv il :

C o n s id e r a n d o  q u e  d e c l a r a d a  en concui  n e a la t t i-  
m e n t a n a  d e  D. J u a n  N - p u m u c e n u  C r e s p o  v U a m v t e *  v  ^ t e d o s  
su dt  c d o r e s  i 1 Yd  \ e n h r  o. enfie  py j, .^n
R o d u g u e z .  D. R a m ó n  A l v a r e z  y el a d m in is t r a d o r  de l a u s e n te  
D. Alonso Be rm e z .  a c u v a  instarte,a  resulten a a i  1 ni -  
b a t e o s  de la tinca  de  que  se t ra ta ,  v no se han m i t r a d o  p « - t e  
te a c r r r d  e hjr t di i e n  i  l en e - te  innetente m -  
r u r  i n i  | r  t e n t  en  m o r o s id a d  al t e n o r  d e  l o d i s p u e - t e  en el 
a r t  ui >79 d  la lev d e  E n juic ia m iento  c iv il:

C onsiderando que habiendo sido partes en e iuicjn.de c -n -  
cihaci n el admiro A rador de) ausente ben itez, D. Juan Rodrí
guez v D. Ramón A ivarez: y acordand t c n i ernís
dCipe lo <= tn  la ju rta  celebrada en 31 de Juno de 1860 te v en 
ta de la suerte de tierra  v  vina paeo di  ̂ le í  o  t que 
im plícitam ente estuvieron conform es en q  c I lan  n c i r c u 
len fas hipotecas v em bargos que a su favor tienen , pues no de 
otro modo puede otorgarse Ja venta v con su orecin hacerse  
pa^o a los acreed o res del concurso en el o rd en  que lucran e r a -  
duaclos:

Considerando que siendo uno de 'os electos de te m oros,dad  
la pérdida de cualquiera prefación que pueda co rresp o n d er á 
los acreed ores que n <= p <  ei tan t j b n n  ) mand Jos 
perju d icar á los del c n ui í p i  ( u i t m b  i j ei 1 1 a Je 
la hipoteca que á su f tv o i lien n hall n i  1 ¡ 1 q -
cu rso en el estado de b rb er n b  i w r 1 }  m lm  l ios
cré d ito s :

Considerando que, según las fechas y  plazos en que consti
tuyó D. Juan Nepomuceno Crespo sus oblig ciones hipotecarias, 
están prescritas las acciones que nacieron de ellas por haber 
trascu n id o  mas de 30 años sin haberlas ejercitado, según dis
pone la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 do la Novísima Recopilación, 
corno dem uestran Jos certificados de los folios 132 v 133 vuelto: 

V considerando que lo que la hacienda de viña adeudo por con
tribuciones será  obligación de los vendedores solventarlo, case  
de no acreditar con certificaciones que nada adeuda ñ o r dichc

concepto , y  p o r tanto no obsta en la actualidad la interdicción  
que resulta causada en 8 de Junio de 1845 á virtud del exp e
diente que se seguia por el C om isio 'ad o de apiem io cuntí a Don 
José  María Crespo ca r a  uue se o torg ú ela  escritu ra  de venta ;

S. S. pnr ante mí dijo que debia de m andar y manda se can 
celen y alcen las hipotecas y em bargos é interdicción que apa
recen de la certificación folio 6, causados sobre la hacienda de 
tieri a y viña pago de Solete, perteneciente á la testam entaría  
concuisada de D. Juan Nepom uceno Crespo; y m ediante á que 
el juicio se ha seguid*» en rebeldía de los dem andados, se verifi
que de oficio, despachándose los oportunos m andam ientos con  
los insertos necesarios al R egistrador de la Propiedad de este 
partido.

Notifíquese este definitivo en los estrados del Juzgado, y  con  
arreglo al art. 1 .190 de la ley  de Enjuiciam iento civil hágase no
torio por medio de edictos que se insertarán en la G a ce ta  de 
M adiud, Diario oficial de la provin cia y periódico El Progreso, 
que se publica en esta ciudad.

. Así por esta su sentencia lo proveyó y  firm a dicho Sr. Juez, 
de que doy fé .= L icen ciad o  Antonio C am acho del R iv e ro .= A n -  
tonio T eran .

La sen tencia inserta está conform e con su orig in al, y  para  
que tenga efei to la publicación de la m ism a en cumplimiento de 
lo m andado se < xpide el presente en Je re z  de la Fro n tera  á 3 
de M ayo de 1 8 6 9 .= L ice n cia d o  Antonio C am acho del R iv e r o .=  
Antonio T eran . X — 19

E n  virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez  
de paz é interíno de prim era instancia del distrito de Buenavista, 
refreí dada del infrascrito  Escrib ano com o sustituto del D octor 
D. Claudio Sanz y B area , se saca á pública subasta un solar si
tuado en el paseo de R ecoletos, señalado con el núm. 6 m oder
no, y con el 2 también m oderno por la calle nueva p ro yectad a  
y ap ro b ad a, correspondiendo precisam ente el solar núm. 3 de  
la m anzana 1 .a del plano de división, del terren o  én que se 
hallaba te edificio conocido por Pósito de M adrid, que mide 820  
m etros 9,857 centím etros cu adrados, equivalentes á 10.574 piés 
5,868  céntim os, y ha sido tasado por los A rquitectos D. Simeón 
A va'os y D. Severiano Sainz de la Lastra en 120.550 escudos 289  
m ilésim as, equivalentes á 1 .205 .502  rs. 89 c é n ts .; y para su re
mate se ha señalado el día 26 de Agosto p ró xim o , á las doce de 
su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo  
de la Territorial; advirtiendo que se adm itirán proposiciones por 
las dos t- r re ra s  partes de la tasación , con sujeción al pliego de 
oondici nes que estará  de mai ifiesto en la E s crib a n ía , sita en la 
Cava de San Miguel, núm. 6 ,  cu arto  segundo /  todos los dias no 
feriados hasta el del rem ate, desde las nueve de la m añana á las 
tres de la tarde.

M adrid 28 de Junio de 1 8 6 9 .= F rá n c isco  F ern andez de la 
T o n e . X — 25

E n  virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Ac^bo, Juez  
de paz é interino de prim era instancia del distrito de Buenavis
ta , refrend ada del infrascrito Escribano como sustituto’ del D oc
to r  D. Ciáud.o Sanz y B a r e a , se saca á pública subasta un solar 
situano en el paseo de Recoletos, señalado con el núm. 8 m oder
no y con el 1 tam bién m oderno por la calle nueva proyectad a  
para te división del terren o en que estuvo construido el Pósito  
de M adrid, ó sea el solar núm. 11 d la manzana 2 /  de dicho  
edificio, el cual m ide una superficie de 576 m etros 2,220 centí
m e tro s / equivalentes á 7 .42i piés 9,437 céntimos, de pié cu ad ra
do, el cual ha sido tasado por los A rquitectos D. Simeón Avalos 
y D. Severiano Sainz de la L astra  en la c-m tidad de 80 .156 es
cudos 991 m lésim as, equivalentes á 801.569 r. .̂ 91 cénts., y  para  
su rem ates-- ha señalado el dia 26 de Agosto p ró x im o , á las 
doce de la m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, situada 
en el pisó bajo de lá T e rrito r ia l ; advirtiendo que se adm itirán  
proposici Des por las dos terceras  p an es de la tasación, con su
jeción al phego de condiciones que esta rá  de manifiesto en la 
E scrib a n ía , situada en la C ava de San Miguel, núm. 6 , cu arto  
segundo, todos los dias no fe; i3dO' hasta el del rem ate, desde las 
nueve cte la m añana á las ti es de la tard e.

M adrid 28 de Junio de 1 S 6 9 .= F ra n cisc o  F ern andez de la 
T o n  e. X — 26

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Lute Gómez Acebo, 
Juez de prim era instanc a del distrito de Buenavista , refren d a
da del infrascrito E scrib an o  com o sustituto del D r. D. Cláudio 
Sanz y B a re a , se suca á pública subasta un ^olar situado en el 
paseo de Recoletos, señalado con el núm. 12 mudurno y con el 2
tam bién m oderno de la nueva calle p ro yectad a y  aprobada, que
corresponde pr< tesam ente al solar núm. 13 de te segunda m an
zana del plano de división del terren o  de la finca que se cono
ció com o Pósito de M achid, el cual tiene de sitio 574  m etros  
1,364 cen tím etro s, equivalentes á 7.395 piés 805 céntim os cua
d rad o s, y ha sido tasado p o r los A rquitectos D. Simeón Avalos 
y D. Severiano Sainz de la L as tra  en 79 ,127 escudos 361 milési
m as, equivalentes á 791.273 rs. 6» c é n ts .; y  para su rem ate se 
ha señalado el dia 26 de Agosto p ró xim o , á las doce de su ma
ñ an a, en ta audiencia de dicho Ju z g a d o , situada en el piso bajo 
d éla  T errito ria l; advirtiendo que se adm itirán proposiciones p or  
las dos te rceras  partes de la tasación, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará cíe manifiesto en la E sciibanía  , sita en la 
Cava de San M iguel, núm. 6, cuarto  segundo, todos los dias no 
feriados hasta el del rem ate, desde las nueve de la m añana á la s  
tres de la tard e .

M adrid 28 de J udío de 1 8 6 9 .= F ra n c isco  Fern andez de la 
Torre. X — 27

En v irtu d  de providencia del S r. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito  de Bue
n av ista , refrend ada del in frascrito  Escrib an o com o sustituto  
del Dr. D. Cláudio Sanz y B a r e a , se saca á publica subasta un 
solar situado en el paseo de R ecoletos, señalado con el núm e
ro  10 m o d e rn o , que corresp on d e al solar num 12 de la segun
da m anzana del plano de clivuion del terren o  en que estuvo  
edificado el gran edificio conocido por Pósito  de M ad rid , el 
cual mide una superficie de 510 m etros 7,a7o centím etros cua
drados, tq u i valen tes á 6.578 piés'2.996 céntimo^, y ha sido tasado  
por los Arquitectos D. Simeón Avalos y D. Severiano Sainz de Ja 
L astra en 65.7é>2escudos 996 milésimas, ■ quivalentes á 657 829 rs. 
96 cén ts.; y  para  su rem ate se ha señatedo el día 26 de AgoAo 
próxim o, á* las doce de su m añana, en la audiencia de dicho Ju z 
gado, situada en el piso bajo de laT crrito i ial; advirtiendo que se 
admii rán proposiciones por tes dos terceras  partes de la tasación, 
con sujeción al pliego de *onduiones que estará  de manifiesto 
en la E scrib an ía , site en la C ava de San Miguel, D Ú m . 6. cu arto  
segundo, todos los d iasn o  feriados hasta el dei re m ate , desde  
las nueve de la m añana á tes tres de la tai de.

M adrid 28 de J udío  de 1 S 6 9 .= F ra n d s c o  Fern andez de la  
T o rre . X — 28

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. C r is t in o  

M a r t o s .

E xtracto  oficial de la sesió n  celebrada  el dia  3 de Julio  
de 186 9 .

A bierta á la una y media , y leída el acta  de la an te
rior por el S r  S ecretario  C arratalá , fué aprobada.

El Sr. M EN D EZ v í g o  : Hallándose los retirados de 
Valladolid con un atraso de tres m eses respecto á los 
demás de su c la s e , desearía saber si está el Gobierno 
dispuesto a que se les ponga al nivel de todos los demás 
en el pago de sus haberes.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M a rto s): Se pondrá en 
conocim iento del Gobierno la pregunta de S. S.

E l Sr. Marqués de a l b a i d a : Desearía que la co
misión de presupuestos activ ara  sus trabajos para que 
pudiéramos ocuparnos cuanto ántes de ese asunto; pues 
parece que las subcomisiones han introducido algunas  
econom ías, y sería conveniente que aprovechem os el 
tiempo en discutir los presupuestos á fin de que el país 
sepa á qué atenerse en este punto.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M artos): Se h ará  pre
sente lo que acaba de m anifestar S S. á  la comisión de 
presupuestos; pero debo ad vertir á S. S, que los presu
puestos discutidos por las subcom isiones tienen que ser 
exam inados por la comisión general ántes de som eterse  
á la deliberación de las C ortes, y que ese exam en exige  
algún detenim iento.

E l Sr. Marqués de ALBAXDA: Y a he tenido eso pre
sen te , y por eso ruego á la comisión de presupuestos  
que los despache cuanto ántes.

Y  ya que estoy de pié, desearía p reguntar al Gobier
no si tiene inconveniente en rem itir un estado de los 
empleados que deben cesar por la supresión de los por
tazgos y  del desestanco de Ja sal y  del tab aco , cuando  
llegue este caso , á fin de que el pueblo pueda apreciar  
las ventajas que por este concepto ha de obtener.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Se pondrá en 
conocim iento del Gobierno Ja pregunta de S, S.

E l Sr. B A L A G U fiR : Deseo recordar al S r. Ministro 
de Fom ento la pregunta que le dirigí acerca de si está  
enterado de la triste situación en que se encuentran los 
Maestros de prim era enseñanza, á quienes los A y u n ta 
mientos no pagan, y si se halla dispuesto á poner rem e
dio, evitando ese abandono. ■

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos); Se com unicará  
al S r. Ministro de Fom ento la pregunta de S. S.

E l Sr. D E 3 LAS : Debo m anifestar al Sr. M arqués 
de A ibaida, corno individuo que soy de la comisión de 
presupuestos, que esta se reúne diariam ente por espacio  
de cuatro  h o ra s , procurando trab ajar con toda la asi
duidad posible.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Se
cre ta ría , que comprende desde el núm ero 556  al 578, 
las que pasaron á la comisión respectiva.

Se dió segunda lectura de una proposición, autoriza
da por las seccionas, disponiendo que la ejecución de 
las penas im puestas á los m ilitares no ten g a lugar en 
las cárceles y presidios públicos.

E l S r. x v i a c í a s  a g o s t a : Sres. D iputados, com o  
esta es la prim era vez que tengo el honor de dirigiros la 
palabra, necesito y espero obtener de vosotros que me 
oigáis con vuestra benevolencia acostum brada. No te
máis, sin embargo, que moleste m ucho vuestra atención, 
puesto que sólo voy á poner en relieve brevemente las 
principales razones en que se apoya el pensam iento que 
com prende la proposición, que bueno ó malo, tal cual 
os Je presento, es hijo de mi pobre entendim iento.

Cumple á mi propósito decir que no me ha movido 
al red actar esa proposición el interés m ilitar, ni el ex 
clusivismo que puede haber entre los que seguimos la 
carrera  de las arm as, pues sólo me ha impulsado á ello 
un sentim iento patriótico y filantrópico que indudable
m ente habrá de producir los m ejores resultados si llega 
esta proposición á  convertirse en ley.

L as que se llam an Ordenanzas m ilitares del ejército  
de S. M. ó R eales Ordenanzas datan del tiempo de C ár- 
los III, á últimos del siglo pasado. Esas Ordenanzas han 
sufrido después varías refo rm as, y se refieren á cosas 
distintas que se hallan sin em bargo confundidas unas 
con otras, pues en ellas se habla del régim en, organiza
ción , penalidad y disciplina. E n  todo esto debe haber 
la debida sep aració n , y con ello se conseguirá que el 
ejército sea m ás nacional que real, y que no venga á ser 
un instrum ento ciego del poder ejecutivo.

H aciéndose las leyes que deben regir en este punto  
por las Cortes del modo que exige nuestro estado actual 
de civilización , al poder real sólo quedaría facultad para 
dictar aquellas disposiciones reglam entarias que son in
dispensables á la ejecución de las leyes en sus detalles, 
y no habría esa pugna que varías veces se ha originado  
entre la sociedad civii y la m ilitar que, en vez de consi
derarse com o madre é h ija , se han mirado en m uchas  
ocasiones como antitéticas.

L a  consonancia de las leyes civiles y las m ilitares 
nos libraría adem ás de m uchas críticas de los ex tra n je 
ro s , entre los que recuerdo un célebre escritor francés 
que ha d ich o : «Dadme él estado m ilitar de un pueblo, 
y os diré cuál es su modo de ser.» Si á ese escritor le 
diéramos nuestras Ordenanzas m ilitares y hubiera de 
juzgar por e lla s , diría que el A frica empieza en los P i
rineos ; en lo cual, si bien seria lógico partiendo de las 
prem isas que s ien ta , no seria exacto .

E l e jé rcito , aun durante el régimen lib e ra l, si se 
exceptúa la época del ftO al 2 3 , ha vivido como en los 
tiempos del m ás riguroso despotismo y á consecuencia  
de legislarse por el Ministerio del ra m o ; y de las dife
rentes guerras que se han sostenido, vicisitudes y revo
luciones por que hemos pasado , se han hecho tantas y 
tan diversas reform as en las Ordenanzas, que forman ya  
un código deforme. Sus artículos parecen escritos con  
una plum a de hierro, y la confusión que hay en ellos es 
grande.

Se extrañ ará  después de esto que no h aya presenta
do un proyecto m ás extenso ; pero como me consta que 
el S r. Ministro de la G uerra tra ta  de p resentar unas 
Ordenanzas, yo me he ocupado solamente de lo que más 
afecta al ejército y á la nación.

L a  parte penal, que debe estar separada y reunida 
en un código, se encuentra hoy esparcida sin m étodo ni 
orden alguno, y participa de las contradicciones de las 
Ordenanzas. Como en ellas hay delitos exclusivam ente  
m ilitares, pero cu ya penalidad es igual á la de otros que 
lo son en el orden civil, sucede que los penados con a r 
reglo á la Ordenanza por abandono de guardia, deser
ción ú otros van á sufrir la condena á los presidios con 
los delincuentes com unes, no obstante que si bien á 
los ojos de la m ilicia son delincuentes, lo son por he
chos que el Código penal común no considera com o de
litos. P o r eso propongo que, en vez de destinárseles á  
los presidios com unes, se les lleve á cumplir sus conde
nas á ios correccionales m ilitares que d ben establecer
se, para que al extinguirlas no salgan incapacitados con  
la m ism a nota que los grandes crim inales, porque eso 
no es justo. Un hombre puede m uy bien ser cobarde, y 
sin em bargo ser buen ciudadano.

No habiendo, p ues, ninguna razón atendible para  
que vayan á los presidios com unes los soldados que co
m etan cierta clase de faltas, espero que las Curtes to
m arán  en consideración este proyecto para que se r e 
medie con él una injusticia que viene ejecutándose hace  
medio siglo.

Leida de nuevo la proposición , y hecha la pregunta  
de reglam en to, fué tom ada en consideración , acord án 
dose pasara á las secciones para los efectos oportunos.

o r d e n  d e l  d í a .

E l S r. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Discusión del 
dictám en relativo á las actas de Segovia y admisión del 
S r. D. José R iver y P uerto .

Leido dicho dictám en, fué aprobado sin debate, que
dando admitido y proclam ado corno Diputado el señor 
R iver y P uerto , que ingresó en la tercera  sección.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Continúa el de
bate pendiente sobre el dictám en relativo á auxiliar los 
ferro -carriles de A sturias y Galicia.

E l Sr. De Pedro sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. DE p e d r o : Sres. Diputados, el jueves ú lti

mo trataba de probar á la Asam blea lo inconveniente  
que era este proyecto ; m as para que todo sea anóm alo 
en él, ha tenido lugar un incidente que es preciso acla
ra r  ante todo.

E l Sr. F igu eras presentó algunas enmiendas que la 
comisión dijo que acep tab a; y como estas son im por
ta n te s , convendrá retirar el dictamen y redactarlo en 
arm onía con las enm iendas. Así, p u es, como cuestión  
prévia para poder continuar ocupándom e del dictám en, 
ruego á la comisión se sirva m anifestar lo que sobre 
este punto tenga por conveniente.

El Sr. e é d u a y e n : L a  comisión siente no poder 
acceder á lo que indica S. S. acerca  de la retirada del 
dictám en , pues con arreglo á las enmiendas propuestas 
por el Sr. F igu eras y aceptadas en principio por la co
misión se irán haciendo las modificaciones oportunas 
en los artícu lo s, sin retirar por eso el dictám en en to 
talidad.

E l Sr. d e  P E D R O ; E s ta  y m u ch as aclaraciones n e
cesita un proyecto de ley que yo llam aré enigm ático, 
porque no aparece redactado de una m anera clara y 
p recisa , y se necesita un estudio detenido para conocer 
qué es lo que quiere decir y el objeto que se propone. 
No he visto nunca un proyecto de ferro -carriles eñ que 
se trate  de cantidades tan im portantes, y que se presen
te á la consideración de la Asam blea sin una sola cifra. 
Yo llam o, pues, vuestra atención sobre esto, y procu raré  
por tanto ir paso á paso en cuanto mis débiles fuerzas 
alcacen en el exám en de este proyecto , y p rocu raré  
poner á vuestra vista las inconveniencias que encierra.

Pero ántes de en trar en el fondo del asunto debo 
hacer una manifestación que cumple á mi dignidad. Yo  
no soy em presario de obras públicas, ni lo he sido, ni 
lo quiero ser ja m á s: no tengo obligaciones de ferro
carriles, ni pertenezco á ningún Consejo de sociedad al
g u n a ; soy labrador y propietario verdaderam ente inde
pendiente, y no me anim a ninguna m alquerencia hacia  
las provincias de A sturias y G alicia: m uéveme sólo el 
bien de la n ación , y este es el único que me estim ula 
para venir á decir lo que siento acerca  de este proyecto  
de ley y todo lo concerniente á los intereses generales 
de la nación. T en go, se ñ o re s , la íntim a convicción de 
que si la Asam blea Constituyente no medita m ucho todo 
lo que afecta al presupuesto, ni procura hacer econom ías 
bien entendidas, realizando reform as radicales en lo 
económ ico, que es la aspiración de los pueblos, perderá  
m uchísim o en el concepto publico y rebajará su gran  
fuerza m oral. Una de las grandes aspiraciones de los 
pueblos ha sido que hubiera justicia para todos. P or eso 
se dijo «viva Españ a con h on ra;»  y la honra no es po
sible sin la justicia ; y esta es indispensable si ha de ser 
verd adera, que alcance á todos. Todos contribuim os á 
las cargas publicas, y justo es que disfrutemos d élos be
neficios que el Estado proporciona.

Yo d esearía , por ta n to , que los Sres. Diputados se 
fijasen en las grandes consecuencias de este proyecto, y 
que prescindiendo de afecc ones de am istad, de com pro
misos de com pañerism o y de cierto espíritu provincial 
le m irasen únicam ente bajo el prism a de Ja conveniencia 
general de la nación. P ues bien: por estas considera
ciones y otras m uchas en que pudiera extenderm e, yo 
ruego á la Asam blea que sea digna de sí m ism a, y que 
la justicia y la equidad prevalezcan ante todo.

Y dicho esto, entro en la cuestión que nos ocupa.
L a s  leyes de concesión de estas vías se hicieron en 

M  de Abril de 58. No les bastaron á los empresarios las 
ventajas que se consignaban en la ley de S i de Abril 
de 1858 para las lineas principales que existían en pro
yecto. Tuvieron el privilegio de modificar esta ley p o r
que obligaba á las C om pañías: p rim ero , á hacer la e x 
planación: segundo, á la colocación de los ra iis ; y terce
ro, a  poner el cam ino en explotación,recibiendo lassu b - 
venciones por terceras partes iguales, correspondientes á  
la term inación de cada uno de los trabajos indicados.

Consiguió, pues, no por una ley, sino por un decre
to de o de Junio de 1859, que la subvención le fuera  
abonada al precio medio kilom étrico y por secciones de 
cu atro  k ilóm etros, lo cual ha facilitado á los concesio
narios á h acer la línea de Pontevedra á la Coruña, ó sea 
aquel trozo que por ios pocos accidentes ded terreno  
exigía poco c o s te , y por consiguiente pequeños d e s
embolsos. E s ta  nueva ventaja le proporcionó el inm en
so beneficio de h acer los trozos m ás fáciles y recibir la 
subvención relativa á la generalidad de la linea.

Pero no pararon aquí las exigencias de la em presa  
y la protección que se la dispensó.

E n  la ley de Presupuestos de 1864 le fué aum entada  
la subvención con Ja equivalencia de los derechos que 
debia percibir el Estado por el m aterial traído del ex 
tranjero; es decir, que sin haber traído esie m aterial 

“que. la ley le autorizaba para im portar libre de dere
chos, el Gobierno determ inó anticipárseh-s por la ley de 
Presupuestos á que me he referido. Pero aun continúan  
las exigencias de esa Compañía; aun exige más de las 
Cortes Constituyentes. P or de pronto se exige á la na
ción un anticipo de 140 millones de reales, y esto sobre 
la ley de Abril de 58, sobre el decreto de Junio del mis
mo año y sobre la ley de Presupuestos de 1854.

Pues b ien : yo me prom eto probar: p rim ero , que 
ese anticipo de 140 millones de reales es ineficaz é ir 
rein tegrable : segundo, que se piden tres concesiones 
de tres lineas nuevas, y pienso que sin presupuestos, ni 
planos, ni formalidad alguna, cuya longitud no sabe- 

l m os, y  que podremos calcuiar de 100 á 184 kilóm etros,

estas tres nuevas líneas co sta rá n , según cálculo para  
esta clase de obras, de 34  á 44  millones de reales: te r
ce ro , que se obliga al Estado á que con struya por ra 
zón de subvención las obras de fábrica y explanación  
de otra línea que empalme los ferro-carriles de A sturias  
y G alicia , que vendrá á ser de 45 k ilóm etros, cada uno 
de los cuales costará al Estado por lo ménos 35.000 du
ro s , teniendo en cuenta la diferencia que hay entre lo 
que realm ente cuestan estas obras y la cantidad en que 
se presupuestan : el cuarto  punto que me propongo de
m ostrar es de que á pesar de que m ejora notablem ente  
las condiciones de la Com pañía, esta no concluirá los 
fe rro -carriles , y dejo al tiempo por testigo. A hora lo 
probaré con datos y cálculos que he hecho relativam en
te á este proyecto.

Como ántes he manifestado, y este es el quinto pun
to, la Compañía fué m ejorada y a  por diferentes leyes, y  
sin embargo todavía se trata  de beneficiarla extraordi
nariam ente. No sé cómo calificar esta clase de mejora. 
Lo cierto es que no ha habido em presa alguna de ferro
carriles m ás feliz que esta si llega á aprobarse el pro
yecto de ley sometido á vuestra deliberación. P a ra  de
m ostrarlo me será preciso leer algunos datos y algunos 
cálculos, y con arreglo á ellos sacar las consecuencias  
que se deducen.

Me parece haber dicho que la subvención asignada  
á la sección de P alencia á Pon ferrada fué: (Leyó varios 
datos y cálculos m atem áticos.)
De lo dicho se desprende que el total 

que resta que pagar por subven
ciones es, rs. v n ...............  479.856.917

A nticipo para la línea de Ponteve
dra á la Coruña................  59.996.087

Idem id. de León á G ijon . 59.996.087
Idem de las líneas de Orense á Vigo. 80 .336.889
Subvención á las líneas de Betanzos  

al Ferro l, Santiago á Carril y  P on 
tevedra á R edondela...... 34.800.000

Im porte total de los anticipos y sub
venciones .....................................   654.385.380

Tienen que deducirse de anticipos 
realizados á cu e n ta ......... 16 .481.783

Total abonable en efectivo según el 
proyecto de l e y ................  637.903.597

F a lta  que añadir.en  el total precedente las obras de
fábrica y explanación del empalme de la línea de Gali
cia con la de A stú rias, que supone una respetable can 
tidad.

Supongam os que las obligaciones del Estado por 
ferro-carriles pudieran colocarse al 50 por 100 de su va
lor nom inal: resulta que hasta el 84 de Noviembre del 67  
el Estado vendría obligado á en tregar las referidas obli

gaciones , rs. v n ..........................................  1 .875.807.194
Que al 6 por 100 de interés y 1 de 

am ortización traerían al presu
puesto de gastos del Estado , rea
les vellón ..........................  86.306.505

L a  cantidad abonada h asta hoy á los 
cam inos de hierro de que se t r a 
ta en m etálico es de rs. v n . . . . . . .  109.785.647

Y  estimando en 75 por 100 el precio 
medio que las obligaciones hayan  
sido adm itidas, resulta una can 
tidad n om in al, rs. v n ....................  146.300.863

Que al 7 por 100  de interés y  am or
tización im porta, ren ta  an u a l  10 .841.064

Y  en j unto, rs. v n ..........................   119.966.707
que costará cada año al Estado por ahora la con stru c
ción de los ferro -carriles de A stúrias y Galicia.

En  fin del año 1866  las cantidades que se creyeron  
necesarias para term inar las obras eran las siguientes:

N oroeste de España, r¿. v n .................  1 .435.868,850
Orense á V igo .. . .   ..................................  113.405.470

E n  junto , rs. vn .........................................  1 .549.867.780
Apreciando en un millón de rs. por 

kilómetro Jos 100 en que gradúo  
las líneas de Betanzos á Ferro l,
Santiago á Carril y de Ponteve
dra á Redoúdela, y en 85 millones 
la bifurcación ó em p alm e, habrá  
que au m en tar, rs. v n .........................  185.000.000

Resultando faltar á g asta r, rs. v n . . 1 .674.867.780
Desde 1.° de E nero  del 67 acá  se han

invertido en las o b ras....................... 9.89o 055
F altan  abonar por el E s ta d o .  637.903.597

R eales vellón   647.903.597

D iferencia que resulta , rs . v n . . .  1 .087.069.068

¿Cómo se atiende á esos 1 .087.069.068 rs. que im p or
tan de más los presupuestos que los recursos que á cos
ta  de tanto sacrificio se trata  de arbitrar? ¿Cómo se hará  
frente á la diferencia muy considerable que probable
mente resultará entre el coste de las obras y su presu
puesto? ¿Cabe esperar que los rendim ientos de esos fer
ro -carriles puedan corresponder al capital invertido?  
N unca, jam ás.

Señores, es una cosa m uy extrañ a que se venga in
troduciendo de soslayo en un proyecto de líneas gene
rales tres nuevas vías, como si en nada se gravaran  con  
esto los intereses del Estado. Sin em bargo, son tres  
nuevas líneas que con arreglo á la ley de ferro-carriles  
necesitan una especial, prévia la presentación de los 
proyectos, de los presupuestos; en una palabra, de los 
expedientes que la ley determ ina. Y  esas tres líneas nue* 
vas se envuelven asi como por encanto en la concesión  
de la ley de 81 de Abril de 4858. Los Sres. Diputados 
saben Jas consecuencias que producen las concesiones 
de nuevas vías sin expediente necesario, y sin subasta  
pública sobre todo.

Se dice en el p ro y e cto , como si se hiciese un favor, 
que á estos ferro -carriles no les corresponde subven
ción , y luego se les consigna indirectam ente una con 
arreglo á la ley de 81 de Abril de 1858.

Voy á hacer presente cuál será por térm ino medio la 
subvención que con arreglo á esa inocente indicación  
corresponderá á estos ferro -carriles.

Se dice en el art. 8.° del proyecto de ley que las 
secciones de Betanzos á F e r r o l , de Santiago al Carril y 
de Pontevedra á Redondela no gozarán de los benefi
cios consignados en el artículo a n te r io r , quedan
do solam ente com prendidas en la ley de 8 i  de Abril 
de 4858.

E s  necesario discurrir para sacar la incógnita y ver 
de averiguar cuáles son las subvenciones.

Hé aquí Jos inconvenientes de presentar un proyec
to nada claro al exam en de la Asamblea y de la prensa.
Y yaqu e de la prensa hablo, debo decir que hubiera  
deseado que ya que, tanto ilustra todas las cuestiones, 
se hubiera ocupado muy detenidamente de este asunto, 
y hubiese sacado Jas deducciones que no podía ménos 
de sacar.

L a  subvención de las líneas principales varía de 480  
á 410.000 rs. por kilómetro, y el término medio resulta  
ser de 348.000 Apíic-ando esta cantidad á una longitud  
de 40lJ kilómetros, que es la m ás baja que se puede es
tab lecer, res is ta  que el gravam en para el Estado  
es de 34.800.000 rs.

Dejo á la consideración de los Sres. Diputados av e
riguar la im portancia de esos ram ales de ferro -carril, y 
la utilidad y beneficios que con ellos ha de rep ortar el 
Estado. Si fuéram os á form ar una linea de ferro-carril  
á medida de nuestro deseo, ningún pueblo dejaría de 
tener vías férreas; pero el Estado no podría soportar tan 
inmenso gravam en.

Exam ínese el m apa de las provincias de Galicia y 
A stúrias y el proyecto que se discute, y se verá que es 
un plan general de ferro -carriles para aquellas dichosas  
provincias.

Mas no es esto tod o, sino que por el p ro y ectó se  
obliga el Estado á construir las obras de explanación y 
las de fábrica, y á darlas á la em presa por via de sub
vención en la linea de empalme de las de Galicia y A s
túrias.

Los gastos de la línea de Medina á  Zam ora im por
tan 79.080 rs. más que ios productos; y digo esto para 
probar que la indemnización que se propone al E s ta fo  
es com pletam ente ilusoria, porque dice que el Estado se 
indemnizará de los anticipos que ahora les haga el Go
bierno con las utilidades que resulten de la explotación  
de estas vías férreas.

P ara  que vean los S res. Diputados qué utilidades 
podrán d a r, voy á leer algunos datos para que formen  
juicio acerca de la posibilidad de indemnizar al E stado  
con las utilidades de estas vias férreas.

P a ra  tener una idea de cuán ilusoria es la garantía  
que se ofrece al E stad o , basta tener presente que los 
gastos de explotación de la linea de Medina á Zam ora  
importan rs. vn. 79.080 más que sus productos, y que 
los intereses de las obligaciones emitidas, que no se pa
gan hace años, importan 6.885.8Ü 0rs. anuales. E n  cuan
to á las líneas del Noroeste de E s p a ñ a , dejan sólo un 
producto líquido anual de rs. vn. 1 .030 .740 , miéntras 
que sus obligaciones, cuyos intereses tampoco se pagan, 
importan al año 4.743.390.

Tal es la garantía que se ofrece al Estf.do, sin qu e  
se le reserve su intervención en Ja Adm inistración. De 
modo que no hay utilidades líquidas.

Pero se dice en el proyecto que si el Estado no se

cobra de las utilidades del cam ino trascurridos 45 años  
de explotación, tiene la seguridad absoluta de su cobroj 
¿Y de qué m an era , señores? Yo quisiera que os fijáseis 
bien en el artículo por el cual se concede al E stado e s a ' 
facultad , y que dice así:

«Trascurridos 45 años desde la explotación sin ha
berse reintegrado el Estado del capital é intereses de di
chos préstam os, el^Gobierno podrá, si lo estim a conve-r 
niente y no prefiriese utilizar los dem ás medios de re
embolso que le correspondan en virtud de sus derechos! 
de acreedor p referente, reducir el núm ero de los añoá  
de concesión á los necesarios para am ortizar por com 
pleto el crédito que resulte contra las Compañías, com 
putándose por años el producto líquido que para cada  
uno se hubiese señalado en las Memorias y presupuestos 
que sirvieron para las subastas respectivas, debiendo 
acum ularse para este cómputo los intereses compuestos 
de las sum as entregadas hasta que el Estado éntre en  
posesión del fe rro c a rril .»

E s  decir, que al llegar á los 45 años el Estado dirá: 
«.Vamos á u n a  liquidación: yo he adelantado 440 millo
nes de reales.» ¿Saben los Sres. Diputados á cuánto as
cenderá esta sum a al cabo de 45 añ osa  interés com pues
to? Pues asciende á la enorm e cantidad de 766.455.741  
reales. ¿Cómo se ha de indem nizar el Estado de esta  
suma? Yendo á las em presas y diciéndoles: «Tú tienes el 
privilegio de la explotación por 99 años: vam os á ver lo 
que te ha producido en cada uno de ellos, y te reduci
ré tantos años de concesión com o sea necesario p ara  
satisfacer por completo mi adelanto.» Pero en el pro
yecto se dice que se tom ará por producto líquido el se
ñalado en las Memorias que sirvieron para las respecti
vas subastas; es decir, el producto teórico, y todo el 
mundo sabe si las líneas férreas de España han pro
ducido lo que los Ingenieros calcularon. Yo quisiera que  
se me dijera en qué línea han correspondido los pro
ductos reales y positivos á los cálculos que se hicieron  
para construirlas.

Creo, pues, justificado que, tanto en uno como en  
otro concepto, la indemnización al Estado es ilusoria.

Y  se decia, señores, con cierta seriedad: ¿qué sacri
ficios va á h acer el país? Veintiocho millones de reales  
para term inar esas obras. Y a  he demostrado que no hay  
exactitud en esto. Yo llamo especialm ente la atención  
del Gobierno para que ilustre esla cu estión , para que 
manifieste lo que crea conveniente, para que presente  
datos y esclarezca m ás y m ás el asunto, porque -al fin y  
al cabo esta es una cuestión im portantísim a que va á 
gravar grandem ente el presupuesto de gastos.

Yo no extraño que haya personas que en su convic
ción de que estas líneas se han de term inar y no han de 
ser un sumidero de dinero, quieran pasar por todo; 
pero yo deseo saber, después de hechos todos estos sacri-  
ficios, ¿de dónde va á salir el déficit para la term inación  
de las obras? ¿Qué es lo que se va á hacer?

Quede consignado, pues, que se piden subvenciones 
para tres líneas nuevas, y sin el expediente necesario. 
Que ha empeorado la Compañía ó Compañías esencial
mente sus condiciones, eso no hay que dudarlo; basta  
la dem ostración que he hecho de los anticipos que el 
Gobierno les da.

P arece  imposible que este proyecto tenga la apro
bación de la A sam b lea, porque lo que procedía era que 
esos tres nuevos proyectos viniesen aquí con los expe
dientes oportunos y se sacarán á pública subasta. Pero  
venir aquí de soslayo á introducir estas líneas no me  
parece conveniente.

Pero  se dice que los  ̂capitales que el Estado propor
cione á la em presa serán reintegrables y se pondrán á 
salvo con el pacto á retro. Dejo á la consideración de 
la Asam blea si no es esto una novación de c o n tra to : si 
estando la empresa como está favorecida no quisiera 
aceptarlo, ¿podría hacérsele aceptar?

Lo procedente, si se han de hacer los ferro-carriles  
de Galicia y A stúrias, es que esas Compañías cum plie
ran sus contratos con arreglo á las leyes de concesión, 
term inando las obras ; y si no las term inaban , rescindir 
los con tratos, y modificando en algo sus proyectos sa
carlos á nueva licitación , y entonces tai vez con m énos 
de la subvención se hicieran.

Los propietarios de las obligaciones ya emitidas no 
han de aceptar un pacto que les am enaza á perder el 
derecho que tienen al fe r ro -c a r r il , á las obras, á los 
objetos en que se ha invertido su propio capital. P a ra  
este era necesario que hubiera un convenio bilaterai 
entre el Estado y los accionistas y propietarios de las 
referidas obligaciones. P ero  por ventura el Estado, ade
lantando esas cantidades, ¿será acreedor refaccionario  
de ellas el dia que tenga que indemnizarse ? Y a  os he 
manifestado que no. E l Estado se verá en la disyunti
v a , ó de volver á sacar el ferro -crril á nueva subasta  
para term inar las obras que aun no se hallarán conclui
d as, ó term inarlas por A dm inistración , y el verdadero 
refaccionario será el que dé los últimos auxilios para  
concluir el cam ino.

Ruego á la Asam blea que fije su consideración en 
este p ro y ecto , no sólo por la cantidad que representa, 
que es m uy grande, sirio porque entraña y envuelve una  
cuestión de moralidad y de justicia. Yo no comprendo  
que haya provincia como Ja que tengo la honra de re 
presentar, que no cuente un kilómetro Se línea de fer
ro -c a r r il , habiendo acudido á subvencionar las demás 
de España. L o  mismo digo relativam ente á o tra clase de 
obras públicas en que las provincias de Galicia y A stú 
rias no han dejado de estar grandem ente favorecidas. Y  
me refiero en esto á las carreteras y á los datos presen
tados por el Sr. Gomis, y que todavía no han sido con
testados.

Pues bien: yo que reconozco y aplaudo el om ním o
do poder de las Cortes Soberanas y Constituyentes, hoy  
que á su lado no hay otro poder moderador , tes ruego 
que fijen su consideración en este asu n to , y que inspi
rándose únicam ente en su alta misión le juzguen como  
crean oportuno, pero sin dejarse guiar por pasiones im 
propias de este sitio. Deseo que las Cortes actuales, como 
las de 4 8 5 4 , dejen su nombre muy a lto , y que en m a
nera alguna se pueda decir, ni aun por nuestros enemi
gos, que aquí se lia venido á sorprendernos.....

E l S r. m o n t e r o  t e l i n g e : Pido que se escriban  
esas palabras.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e ; (Moncasi): Aunque reco
nozco desde luego que el Sr. De Pedro no habrá queri
do ofender á  n ád ie , le ruego que se sirva explicar sus 
palabras.

El Sr. d e  p e d r o : No he querido ofender ni al se
ñor Montero Telinge ni á‘ nádie; pero si á pesar de esta  
declaración se creen ofensivas mis palabras, no tengo  
inconveniente en retirarlas, porque mi objeto ha sido 
sólo recom endar que se atienda en esto , como en todo, 
á los intereses g e n e ra le s  d e  la nación. Esta  ha sido mi 
norm a siempre que he tenido la alta honra de ser su  
representante.

El Sr. e l d u a y e n : N unca me he encontrado en 
posición m ás difícil al verm e encargado de contestar al 
discurso del Sr. De Pedro; y es penosa esta situación, 
porque á pesar délos buenos deseos que animan á S. S. 
y de los profundos estudios que ha hecho sobre el pro
yecto de ley, ha confundido de la m anera más lastim o
sa hasta la geografía de la Península. Ha discutido S. B. 
una séríe de cam inos de hierro, qne> ni existen en el 
proyecto, ni en el plan general, ni en el mapa de la P e
nínsula; y acom pañada esta argum entación de oirá sé -  
rie de núm eros imposible de retener en la imaginación, 
¿cómo he de poder yo contestar á B. S.? Tendré para  
ello que prescindir de detalles, y me lim itaré á rectifi
ca r errores cometidos por el Sr. De Pedro.

H a dicho S. S. en la prim era ocasión en que se 
ocupó de este dictám en, y hoy lo ha repelido, que este 
proyecto no com prendía únicam ente la term inación de 
las líneas férreas de Galicia y A sturias, sino que com 
prende otras para las que no existían ni proyecto ni 
presupuestos, ni dato alguno por donde pudiera dedu
cirse su im portancia, su necesidad y la de su inmediata 
ejecución.

Empiezo por decir al S r . D e Pedro q u e  e s tá  en un 
gravísim o error. P or lo q u e h a c e  á las lín e a s  d e  Redon
dela á Pontevedra, de S a n tia g o  al C a rril  y de Betanzos 
al F erro l, puede ver en Ja B ib lio te c a  del C o n g re so  la 
Memoria de la Dirección g e n e r a l  de O b ra s  p ú b lica s  so - . 
bre ferro -carriles, dada en 4863 á 1 8 6 6 : lea en  ella  las 
páginas 407 y 408, y encontrará los p ro y e c to s  de esa lí
nea, la feclia de su aprobación, la longitud y el presu
puesto.

R e su lta , pues, que la gran argum entación de S. S .. 
de que cási por sorpresa se han venido á involucrar  
aquí líneas de que no se ha tenido conocim iento, cae  
por su base.

Largam ente se ha discutido dentro y fuera del Con* 
greso sobre este dictám en; pero tengo tiece-ddad de lla
m ar la atención del Congreso sobre una furnia especial 
de discusión que se ha seguí io en este easo. En estas 
C ortes, corno en  todas, se han resuelto cuestiones de la 
m ayor im portancia; los Sres. Diputados han asistido á 
las comisiones á estudiar detenidam ente los asuntos, de
batiéndolos luego en el Congreso , y votándolos por úl
tim o; pero no se lia visto sobre ninguna ríe esas cuestio
nes el carácter especial del ataque que á esto proyecto  
de ley se ha dirigido. Aun no ^  habia dado dictamen  
por Ja comisión, cuando ya habia personas que se en car
gaban de ilustrar á los Diputados, haciende im prim ir 
hojas y folletos con este objeto especia), examinando la 
cuestión bajo el punto de vista lo c a l, bajo el punto de ^ 
vista provincial; y no contentándose todavía con esto, 
tratando de revestirla de un carácter político, y querién
dose dem ostrar que el proyecto nos lleva nada ménos 
que á  la repú’.lica federal.



El p r o y e c to  es m a lo , ¿p o r  qu er 
b lic a  fe d e r a l : h é  a q u í la  a r g u m e n ta c ió n  q u e  s o b r e  e s to

S6 hp e r o n o ° s e  h a  lim ita d o  á esto  la  o p o s ic ió n  al p r o y e c to , 
s in o  a u e  h a  h a b id o  p e rso n a s  b astan te  ce lo s a s  fu e r a  del 
C o n e r e s o , q u e  c u a n d o  han  c r e íd o  q u e  se ib a  a v o ta r  h an  
cu id a d o  d e  p asar p apeletas d e  a v is o  a  las ca sas  d e  lo s  
S re s  D ip u ta d o s ; p ap eletas  c o n  u n  s ig n o  e sp ec ia l q u e  
re v e ía  el g é n e ro  de in te ré s  d e l q u e  co m b a tía  este  p r o y e c 
to  E sa s  p ap eletas  está n  e scr ita s  en  p a p el c u a d r ic u la d o  
a u e  se usa  p o r  las e m p re sa s  de fe r r o -c a r r i le s . D e m o d o  
a u e  t e n g o  m o tiv o s  p a ra  c r e e r  q u e  to d o  el Ín teres  q u e  
p u e d e  h a b e r  c o n tr a  este  p r o y e c to  es el d e  a lg u n a  e m -

P^Descartada esta parte e m b a r a z o s a  de mi contestación 
al Sr. De Pedro, fuerza es venir á restablecer la discu
sión dem ostrándolo que es el proyecto, cóm o ha naci
do cóm o se ha desarrollado, cuáles son los sacrnicios 
que se exigen al Estado, y qué es por último lo que pro
pone la comisión. »

N o  te n g o  q u e  e s fo rza rm e  m u c h o  p a ra  d e m o stra r  ja 
im p o r ta n c ia  d e  las cu a tro  p r o v in c ia s  de  G a licia , d e  la  
d e  A s tu r ia s  y la s  d e  L e ó n  y P a le n c ia ; basta  c o n  d e c ir  
q u e  c o m p o n e n  la  q u in ta  p a rte  d e  la p o b la c ió n  de  la M o
n a rq u ía , q u e  c o n tr ib u y e n  c o n  m ás de la q u in ta  p a rte  d e  
la  c o n tr ib u c ió n  d e  sa n g re , q u e  son  de las q u e  m a s  c o n 
t r ib u y e n  á las ca rg a s  del E ra r io , al paso  q u e  se e n c u e n  
tra n  en  el a traso  m á s  la m en ta b le  r e s p e c to  d e  tod a s  las
d e m á s . „  .

Los Diputados.que á aquellas provincias representa
mos hemos sido excitados varias veces para que con
curramos con todos los medios posibles á la termina
ción de las obras del ferro-carril. Reunidos con este 
objeto, se nombró una comisión especial que estudiase 
las resoluciones que fueran convenientes. Esta comisión 
exam inó el estado de las obras y la situación de las 
Com pañías, y se ha encontrado con un contrato esta
blecido entre las Compañías y el Estado, algunos de los 
cuales no terminaban hasta Í873 ; que esas Compañías 
habían agotado todos los recursos de que podian dis
poner.

En esta situación , no quedando otro recurso que 
obtener de las Compañías una liquidación amigable ó 
proporcionarles los auxilios necesarios para que pudie
ran terminar las líneas, hemos intentado el primer me
dio, siquiera le considerásemos perjudicial á los intere
ses del Estado ; pero por parte de las Compañías se nos 
ha manifestado [que estaban dispuestas siempre que 
hubiese quien las sustituyese en todas las obligacio
nes que tienen contraidas con el E stado, y no tuviesen 
por su parte que hacer desembolso de ninguna especie.

Pero considerando que estas Compañías tienen hoy 
anticipados por el Erario cerca de 60 millones de  ̂rea
les; considerando que si hoy se las declarase en liqui
dación, el Estado habría perdido á estas horas esos 
millones anticipados; considerando que de no hacerse 
esta liquidación amigable, la obligatoria no podría em 
pezar sino cuando terminase el plazo de la concesión, y 
que eso habia de requerir un plazo inmenso para la ter
minación de las obras, puesto que todas las Compañías 
de caminos de hierro que hay en España se han puesto 
en liquidación , este es el momento en que el Estado no 
sabe qué hacer con ellas, com o sucede con la de Alar 
á Santander y de San Juan de las Abadesas; conside
rando que ni la liquidación voluntaria ni la forzosa * 
eran convenientes á los intereses del Estado, hemos 
presentado, ¿qué? Un proyecto de auxilio á estas C om 
pañías; pero de auxilio reintegrable, de manera que 
puedan cumplir sus com prom isos; y para ello claro está 
que si no hubiéramos tenido más interés en este pro
yecto que el de que las Cortes acordasen un anticipo, 
hubiera podido reducirse á un solo artículo en que se 
dijera: «Se anticipa á Jas Compañías tal y tal, para la 
conclusión de sus obras, la suma de 140 millones.» Hé 
aquí la fórmula más concreta que se puede desear , la 
fórmula más clara si no hubiéramos atendido á otros 
intereses.

Pero una vez que vamos á darles un auxilio á que 
no tienen derecho esas Compañías, hem os creído que 
debia acompañarse esa concesión de cortapisas y res
tricciones para las mismas. Y hé aquí la explicación del 
proyecto de ley que discutimos. Hemos querido evitar 
lo que hasta ahora ha sucedido, y es que, no teniendo el 
Gobierno más que una inspección general sobre las 
Compañías, las de que tratamos han hecho com o todas, 
han ejecutado la parte fácil del camino. Repito que esto 
es culpa de la ley , y no det Gobierno ni de las empre
sas; y si hoy pusiéramos en liquidación las de Galicia y 
Asturias, resultaría que se librarían de hacer la parte 
difícil y de devolver los anticipos que les ha entregado 
el E stado, sin perjuicio por lo tanto de sus intereses, y 
sí de los del país en general.

Se dice que el proyecto de ley es confuso, y de aquí 
se hace un gran argumento contra la comisión. Pero 
examinándolo bien me parece que los señores que lo 
impugnan convendrán en que expresa claramente lo 
que se desea. Dice el art. l.° que el Gobierno modifica
rá la manera de entregar las subvenciones, verificán
dolo mensualrnente en la parte que corresponda á las 
obras hechas, y según certificación de los Ingenieros 
inspectores que declaren ser así y estar pagadas. Esto 
es contrario á la ley vigente de 29 de Diciembre de 1866. 
Por la legislación anterior, si en un mes se había hecho 
obra por valor de 100, el Gobierno podía entregar sub
vención hasta por valor de 99, y según el proyecto de 
la comisión sólo dará la parte proporcional de la que 
tenga marcada en la ley ; es decir, que restringimos no' 
tablemente los derechos de las Compañías, y además las 
empresas tienen que demostrar que han pagado las 
obras hechas. Y no es esto sólo, sino que ademas se da 
intervención á las Diputaciones provinciales en la dis
tribución de las cantidades que se les concedan, publi
cándose en el Boletín oficial de la provincia.

Todas esas limitaciones se imponen á las Compañías 
de los ferro-carriles de Asturias y Galicia. ¿Conoce el 
Sr. De Pedro otra con quien se haya hecho lo mismo?

El segundo párrafo del art. l.°  trata del anticipo; y 
respecto á este , la comisión ha tenido presente que por 
la ley del año 68 se concedió á las Compañías de los fer
ro-carriles de Galicia y Asturias una subvención de 60 
millones; luego en la subasta los actuales concesiona
rios hicieron una rebaja de consideración; y si después 
la experiencia ha demostrado que entonces se cometió

in error gravísim o, por todo esto la comisión propone 
ue se den á las empresas esos 60 millones más, no ya 
orno subvención , sino en calidad de anticipo rem te-
■rable. . .

Y no es este sólo el derecho que tienen las empresas 
[e Galicia y Asturias para pedir auxilios. ¿Cuánto tiem - 
io hace que esas siete provincias están contribuyendo 
lara otros ferro-carriles? Llevan 18 años, y hasta el pa- 
ado de 1868 habían entregado setenta y ocho millones 
r pico de reales. Paréceme, pues, que con razón preten- 
len ahora un anticipo de 14-0.

Y ¿ es que van á gravarse extraordinariamente los 
ntereses del Estado con este proyecto de ley? N o, señó
os. El a n t i c i p o  debe verificarse en la forma siguiente: 
S. S. leyó na estado de las cantidades que ha de entre-  
jar por sem estres el Gobierno á las expresadas Com
pañías hasta cubrir la cifra de 140 millones que las 
idelanta.) Ahora bien : suponiendo que la emisión de 
Aligaciones de ferro-carriles se hace á un 50 por 100, 
•esultará que el interés en cuatro años representa 34? 
nillones; ese es todo el sacrificio que se propone. Pero 
íay m ás: los Diputados de esas provincias somos ga - 
antes, y sólo pedimos que se las releve del pago con 
jue contribuyen anualmente para la construcción de 
os ferro-carriles de que otras provincias están disfru- 
;ando.

Y hay todavía otra consideración m ayor, cual es la 
le que habiéndose otorgado por una ley un auxilio im
portante á empresas de ferro-carriles ya term inados, y 
}ue ningún derecho tenían por consiguiente á esta nue- 
ya subvención , las líneas de Galicia y Asturias , por no 
3star concluidas para la fecha que alcanza la aplicación 
le ese beneficio, no pueden tener parte en los 414? mi
llones que se han distribuido. Es decir, que han expe
rimentado este nuevo perjuicio sobre los que ya han 
sufrido. Y lo que se ha repartido entre las Compañías 
por la razón indicada constituye para algunas un au
xilio de considerable importancia. La Compañía de Za
ragoza á Alicante ha recibido la suma de 27 millones y  
medio en m etálico , ó sea tanto com o piden las Compa
ñías de Galicia en cuatro años en calidad de reintegro, 
y la del Norte cerca de 24 millones.

He a q u í, p u es , una razón más para que las actuales 
Cortes atiendan a la situación dificilísima de las provin
cias por cuyos intereses abogo en este momento. Por 
otra parte, se trata de provincias que tienen los primeros 
puertos del Océano, 140 leguas de costa, grandes esta
blecimientos del Estado, com o la fábrica de Trubia y el 
arsenal de Ferrol, y una industria minera de im portan
cia; provincias que han hecho las carreteras generales 
á Madrid á su costa, y que sin embargo están anuladas 
por falta de ferro-carriles.

Y no se diga en cambio que son las más favorecidas 
en España en carreteras, porque esto tam poco es exac
to ; pues aquí tengo en la mano un estado del orden de 
colocación de provincias por el número de kilómetros 
que cada una tiene, á cuya cabeza aparece la de B úr- 
gos con 706, y hasta el núm. 18 no se encuentra una 
de las de Galicia, que es L u go , la cual cuenta con 476.
Y  en estos kilómetros están comprendidos los que esas 
provincias han hecho por su- cuenta en la carretera 
general á Madrid.

Voy ahora á demostrar que todo lo que se ha dicho 
respecto á que el reintegro de los anticipos es ilusorio, 
carece de fundam entos; y para ello no he de entrar eu 
cierto género de consideraciones en que ha entrado e; 
Sr. Gomis, cuyo discurso no pudo ménos de sorpren
derme.

Decía S. S. que no es posible que con las cantidades 
que aquí se indican puedan terminarse los  ̂ferro-carriles 
de Astúrias y Galicia. Yo creo que fe. Si, ó ha modifica
do sus opiniones en pocos dias, ó ha expuesto un razo
namiento contrario al objeto que se proponía. Y digoestí 
por una razón m uy sencilla. Desde el mom ento en qu( 
oí que el Sr. Gomis estaba al frente de una Compañía 
procuré conocer cuál era esta, y entonces llegó á mis 
manos una Memoria de la misma, que tiene la fecha d< 
17 de Junio del presente año. Y b ien : dijo S. S. que cor 
140 millones no tienen las Compañías de Galicia y A s
túrias para terminar los caminos de h ie rro , y sin em
bargo en esa Memoria aseguraba S. S. que la Compa
ñía á que pertenece podia salir de la situación angustio
sa en que se hallaba con una subvención que no llega i 
3 millones. Es d e c ir , que hay aquí una contradiccior 
entre los argumentos de S. S.

Pero, señores, es tal la confusión que aquí se ñaque 
rido armar hablando, no de centenares, sino de millares 
de millones que se necesitan para concluir la línea d< 
que se trata, que se ha hecho aparecer, supongo qui 
de buena fé , á los estados oficiales diciendo lo qui 
no dicen.

La Dirección de Agricultura, Industria y Comercñ 
publica periódicamente un estado de las Compañía! 
concesionarias, en el que, entre otras cosas, se detallar 
las cantidades que se repulan necesarias para que la¡ 
empresas terminen su objeto social hasta entrar en e 
periodo de explotación; y com o el objeto social de las 
Compañías se com pone de muchas más cosas que la 
construcción exclusiva de un camino, de aquí que el se
ñor De Pedro pudiera decir que á las de los ferro-car
riles de Galicia y 1 Astúrias les faltaba emplear hastí 
1.800 millones de reales. Pero más sencillo que este 
hubiera sido que así S. S. com o el Sr. Gomis se hubie
ran limitado á saber cuánto es el presupuesto de esas 
lineas y cuánto lo gastado en ellas, y de esa manera 
habrian visto que no hay necesidad más que de 70( 
millones; y si hubieran añadido que de esta suma 1* 
Compañía tiene derecho á 380, habrian llevado tran
quilidad al ánimo de los Sres. Diputados, y cooperad* 
mejor á su objeto, que es el de que se haga el camino
Y hay más: si hubieran dicho que de ios 250 mdlonei 
que faltan para concluirle, lo que venimos á pedir á las 
Cortes com o anticipo reintegrable es 140, entonces ha
brian acabado de convencer á la Cámara de que loi 
ferro-carriles de Asiúrias y Galicia pueden llevarse < 
feliz término á muy poca costa.

Pero se dice que el anticipo no será reintegrado, por 
que las líneas no darán productos suficientes para e 
reintegro y la amortización. Pero este argumento es e 
que hacen todos los que impugnan este proyecto de ley
Y ¿por qué el Sr. Gomis ha ido á buscar la linea d 
Medina del Campo á Zamora com o un ejemplo para e 
caso de que se trata? ¿Por qué no se ha lijado en el ca

nino de hierro de Lérida á Reus y  Tarragona, que cues- 
a un 97 por 100 de la explotación ? Sin em bargo, esos 
jem plos no son oportunos para aplicarlos á las líneas 
le Astúrias y Galicia. El dato que S. S. tenia que hús
ar com o pertinente es el de la de Palencia á Astorga; 
r si no estoy equivocado, en los estados de la Compañía 
le los caminos de hierro del Norte los trasportes de 
as líneas de Galicia y Astúrias entran por más de un 30 
>or 100 en los productos de la explotación de esos fer- 
’o-carriles. (El Sr. Mendez Vigo pide la palabra.)

En cuanto á las deducciones que el Sr. Gomis hacia 
le que las provincias de Galicia no son las más pobla- 
las de España ni tampoco las que pagan más contribu
ción, diré á S. S. que no es esto lo que esas siete pro
vincias han sostenido, sino que aquella parte regional 
3or donde van á cruzar los caminos de hierro es la más 
loblada de España, y no me citará S. S. otra parte re
gional de tanta población.

Y al mism o tiempo, al referirme á este exámen que 
lacia S. S., puedo entrar en el de las riquezas especia- 
es de unas y otras provincias de España, y de datos 
juriosos que voy á dar al Sr. Gomis resulta que las pro
vincias á que se va á aplicar el proyecto de ley que se 
liscute están con el resto de España en la proporción 
siguiente: (Leyó.)

Pues bien: para las provincias que se encuentran en 
jsta situación no me parece que pueda rechazarse un 
inticipo de 140 millones, aquí donde los Sres. De P e - 
Iro y Gomis han pasado impasibles ante los 114 repar
tidos á Compañías en explotación, y aquí donde se han 
lado subvenciones y anticipos á todas las Compañías de 
ferro-carriles, personales, individuales y sin objeto.

Y  decia el Sr. De Pedro que nuestras pretensiones 
son exageradas, porque las líneas de Galicia tienen una 
le  las principales subvenciones, un millón de reales por 
kilómetro. Pero S. S. ha olvidado lo que es subvención: 
subvención es sencillamente la cantidad con que el Es
tado auxilia á una empresa para la construcción de un 
ferro-carril ó de una obra cualquiera; y lo que hay que 
considerar en ella, lo más importante no es la cifra en 
absoluto, sino la cifra relativa. Claro es que las líneas de 
Astúrias y Galicia han de ser muy costosas, porque tie
nen construcciones muy difíciles; pero si S. S. examina 
el dato necesario para juzgar si las subvenciones son al
tas ó bajas, que es el tanto por 100 que el Estado ha 
dado para la construcción de cada lín ea , verá que su 
aserción no es exacta, y que no son las empresas de que 
tratamos las más beneficiadas.

Examinada ya la cuestión bajo el punto de vista que 
lo he hecho hasta ahora, y contestados todos los argu
mentos empleados por los contrarios al p roy ecto , qué
dame únicamente decir algunas palabras acerca de las 
exclamaciones hechas sobre la situación á que va á 
traer á E spaña, y los peligros que va á correr la revo
lución de Setiembre si á esas empresas se les da 700.000 
reales.

P u e s , señores, el desarrollo de los intereses mate
riales es en todos los países un objeto preferente de 
atención , porque vale tanto com o fortalecer la vitalidad 
del país, sin lo cual no es posible que llegue nunca una 
revolución á feliz término. Examinad lo que pasó en 
Francia durante la revolución de 1848; ved las sesiones 
de aquella Asamblea, y encontrareis que desde el dia 4 
de Mayo en que se abrió, hasta fin de Diciembre en 
que se constituyó la Presidencia, no hubo mes alguno 
que no consagrara 16 sesiones al desarrollo de los inte
reses materiales.

A los pocos dias de constituida la A sam blea, ha
biéndose presentado todas las Compañías de ferro -ca r- 
riles diciendo que era imposible que cumplieran sus 
com prom isos, el Gobierno Provisional francés presente 
un proyecto de ley para que el Estado adquiriese todas 
las líneas; y en el mismo mom ento en que tenian lugai 
las jornadas de Julio, cuando la Cámara recibía la noti
cia de la muerte del Arzobispo de París, discutían tran 
quilamente un empréstito de 20 millones para la Com
pañía de París á Lyon.

Y ¿qué han hecho aquí las Cortes de 1854? ¿E n 
contraban el Tesoro en un estado más lisonjero que e 
que tiene hoy? ¿Hallaban auxilios más fácilmente? No 
compare S. S. la cotización de entonces y la de h o y , y 
verá que no era mejor aquella. Y sin em bargo, aquellas 
Cortes no se inspiraron en el criterio mezquino y raquí
tico que hoy presenta el Sr. De P edro, y cada dia v o 
taban una concesión de caminos de h ierro, dando lugai 
con ello á que nuestro crédito subiera al cabo de algu
nos años, y á que vinieran aquí 6.000 millones de rea
les para hacer ferro-carriles; es decir , doble de la que 
representa la riqueza imponible de nuestro país.

Nosotros no pedimos que hoy se haga aquello mis
m o; pedimos sólo que se dé á siete provincias el auxilie 
que necesitan imprescindiblemente para comunicarse 
con el resto de España ; y e sto , si no lo pedimos á vues 
tra justicia, lo pedirem os, señores, si queréis, á vuestrc 
generosidad. He dicho.

El Sr. PASTOR Y LAN DERO : Señores, yo  siente 
infinito tener que molestar vuestra atención, sobre todc 
después del elocuentísimo discurso del Sr. Eiduayen, a 
cual empezaré por pedir que lea esa papeleta que dice 
haber circulado para que se asistiera á las sesiones 
cuando esta cuestión se discutiera, porque esa papeleta 
si es igual á una que yo he recibido, lo mismo puedt 
proceder de los que combaten que de los que defiender 
este proyecto.

Dicho esto, doy al Sr. Eiduayen doblemente las gra 
cias: en primer lugar, porque ha descargado sus tiros 
sobre los Sres. De Pedro y Gomis olvidándose de m í; y 
en segundo, por la claridad con que ha presentado cier 
tos puntos de la cuestión.

Y o , señores, creo que esta cuestión se ha extravia
do del verdadero camino que debia llevar. Hace algu
nos dias que se vienen discutiendo ciertos datos esta
dísticos y no la esencia de la cuestión m ism a; esto es, s 
las provincias de Galicia, Astúrias, León, Palencia &c 
no tienen otros medios de realizar sus ferro-carrilei 
que los que el proyecto propone. Nádie tiene más inte 
rés que y o , aunque pueda tener tanto, en que se reali
cen esas líneas; pero el proyecto 110 sirve para ese ob 
jeto. Exam inado atentamente, tiene dos importante 
puntos de vista: prim ero, la confesión de que las Com
pañías no se encuentran hoy on la posibilidad de hace 
las líneas con la subvención que tienen, y necesitan auxi

ios del Estado; segundo, si es posible alterar esas con - 
iiciones para que las líneas puedan ejecutarse.

De esto se desprende naturalmente que miéntras 
>iete artículos se dedican á fijar las condiciones del a u -  
rilio que ha de concederse álas Com pañías, mantenien- 
io las mismas circunstancias de la construcción de las 
m eas, el 8.° sólo se dedica á reformarlas para hacer 
nás fácil la construcción.

Se ha dicho por el Sr. Figueras que la cantidad que 
je pedia era la que las Compañías habían rebajado en 
a subasta, y este es un error de S. S. De los 140 m illo- 
aes á que se reduce el auxilio á las Compañías hoy en 
construcción , sólo corresponden por rebajas en las su
bastas 42 millones á las líneas de A stú rias, y los res
tantes hasta 65 ó 70 á las demás. Es claro , pues, que 
tiay por lo ménos otros 70 millones que no son de los 
¡jue se rebajaron en las subastas. Y  esto es importante, 
porque aquí no se pide nada que sea de ju stic ia , toda 
vez que hubo un contrato aceptado libremente por am
bas partes.

El Sr. V ICEPR ESID EN TE (Cantero): Sr. Diputado, 
ruego á V. S. que se contraiga á rectificar.

El Sr. PASTOR Y  L A N D E R O : Sr. Presidente, es
toy fijando ciertos hechos que son indispensables para 
las rectificaciones que tengo que hacer.

También hizo el Sr. Figueras en su discurso una 
observación respecto á lo que yo habia dicho relativa
mente al art. 8.°, y tengo que decir que ni S. S. ni la 
comisión se habían hecho cargo exactamente de lo que 
y o  tenia que oponer á ese artículo. A lgo se gana, efec
tivam ente, con lo que el Sr. Figueras propone respecto 
á la variación k ilom étrica ; pero hay otra cosa que no 
tuvo en cuenta S. S . , y es que la variación del trazado 
era tan im portante, que sólo por ella quedaría á la s  
Com pañías un auxilio m ayor que el que hoy piden. La 
modificación del trazado influye en la parte modificada 
facilitándola, y  también influye en la parte que no se 
m odifica , porque altera la relación del coste entre los 
kilómetros fáciles y  los kilómetros difíciles, relación que 
no puede m énos de tenerse en cuenta al fijar la sub-. 
vención.

Para m ayor claridad leeré un estado oficial que es
tablece la longitud y presupuesto en las diferentes se c 
ciones del camino de Astúrias, y que es com o s ig u e :

FERRO-CARRIL DE LEON Á GIJON.

LONGITVD. PRESUPUESTO.

Kilóm etros. Escudos.

Primera sección ......................   34,747 2.738.454,400
Segunda id   95,839 27.291.640,700
Tercera  i d ......................................  64,002 8.761.165,900

T o t a l e s ..................  194,588 38.791.261

PRESUPUESTO POR KILÓMETRO.

Escudos.

Primera sección .............................................  78.811,4 00
Segunda id .................................................... 284.765,700
Tercera id ........................................................  4 36.887,600
En toda la línea.............................................  4 99.350,200

N o t a . En estos presupuestos están incluidos el ma
terial m ó v il , los gastos imprevistos de administración y 
todo cuanto figura para el establecimiento del camino.

Atendida la gran dificultad de la segunda sección, 
se fijó com o término medio de la subvención de toda la 
línea un millón de reales próximamente por kilóm etro; 
y cuenta que la segunda secciop es la más larga, y que 
será la que sufra más modificación , alterando su coste 
hasta un 50 por 100. Aceptando lo propuesto por la 
comisión, llegaría, pues, el Estado, no sólo á pagar por 
completo algunos kilóm etros , sino que daiia á las Com
pañías un treinta y tantos por 100 más de lo que su 
construcción importa.

Ahora bien, señores: si el auxilio ha de ser sólo para 
las lineas á que se concede y no ha de pasar del 55 
por 100, ¿cóm o se com prende que haya kilóm etros en 
que se pague más de lo que cuestan ?

Se nos dice que nosotros nos oponem os á que se den 
auxilios á las provincias de Galicia y Astúrias, y se nos 
cita su producción, su com ercio & c.; pero esas mismas 
razones ya se dieron al fijar la subvención, y se creerían 
bien tenidas en cuenta cuando ha habido una Compa
ñía que, si bien no hizo gran rebaja en la subasta, c re 
yó conveniente hacer grandes desembolsos para obtener 
la trasferencia de la primera concesión, desembolso que 
llega próximamente al 50 por 100 del auxilio que se pide 
ahora para la misma línea.

Además, un dignísimo individuo de la com isión nos 
ha manifestado que al ocuparse de este asunto, y tra
tando primeramente de llevar álas empresas á una li
quidación amigable, se encontraron que se hallaban en 
descubierto con relación al Estado por la cantidad de 70 
millones que habían recibido por anticipo. No quiero 
entrar ahora en el exámen de este hecho, ni me lo per
mite el reglam ento; pero sí observaré que si el temor 
de la pérdida de esos 70 millones impidió á la com isión 
que propusiera la liquidación de las Compañías, ¿cóm o 
no la*arredraron en ese propósito el auxilio de los 140?

P or este camino podria llegarse á dar á las Compa
ñías más de lo que cuestan las obras.

Y aparte de estos auxilios, ¿no se dan también otros? 
¿Pues qué es lo que se pide para las líneas de Monforte 
á Orense, de Betanzos á F e r ro l, de Santiago al Carril y 
de Pontevedra á Redondela, en cuya subvención, en las 
condiciones que establece el proyecto, han de gastar en 
cuatro años 97 m illones?

El Sr. VICEPRESID EN TE ( A rd an a z): Sr. Diputa
do , S. S. se olvida de que está rectificando, y es nece
sario que yo se lo recuerde.

El Sr. p a s t o r  Y  LANDERO : Me quedan poquísi
mas palabras que decir, Sr. Presidente.

Concluyo, pues, señores, haciendo presente que los 
que hem os com batido el proyecto no com batim os lo 
que hay de justo en las concesiones; que nádie se ha 
opuesto á que se paguen religiosamente las subvencio
nes acordadas, y que lo que hem os hecho ha sido recor-

u i i B U j a o  j a b u c o  y u w  w w ,  j  c i
que se pida el que se pide hoy, com o esto no im
pedirá que se pida luego otro si se mantienen las 
condiciones del proyecto que discutimos; que aunque 
se haga la rebaja proporcional al coste en la sección 
que ha de modificarse, no dejará por eso de pagarse en 
una sección de 34 kilóm etros de longitud una subven
ción de un millón por kilóm etro, cuando su coste es de 
788.000 rs.; y en otra de 64, cuyo coste es de 4.300.000 
reales próxim am ente, la misma subvención , cuando el 
espíritu de la concesión es otorgar solamente el 50 
por 400.

Y  por ú ltim o, que aun cuando fuera exacto lo mani- 
festado por el Sr. Figueras de que las Compañías recibie
ran lo que habían rebajado en la subasta, siempre re
sultaría un gran perjuicio para el Estado por no haber 
ejecutado las Compañías las obras en tiempo oportuno.

El Sr. VICEPRESID EN TE (A rdanaz): Se suspende 
esta discusión.

Se leyeron por el Sr. Secretario Llano y P érsi, y 
pasaron á la comisión , varias enmiendas al proyecto de 
los ferro-carriles gallegos y asturianos.

Se leyó igualmente y pasó á la com isión de Presu
puestos una com unicación del Sr. Ministro de la Gober
nación proponiendo la dotación del Subgobierno de 
Mahon.

Pasa á la com isión de presupuestos la adición á la 
Memoria remitida por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia del importe de las obligaciones de dicho Minis
terio.

Queda sobre la mesa la nota de las partidas deven
gadas por las Embajadas de P arís, R om a y Londres.

A la de auxilios á las empresas de ferrocarriles de 
Astúrias y Galicia pasaron dos enmiendas, y dos adicio
nes al dictámen de com isión.

Las Cortes quedan enteradas de que el Sr. Cabello 
no puede asistir á las sesiones por una desgracia de fa
milia.

Se concedió licencia á los Sres. Muñoz Bueno, So- 
roa, Matos, Palou y Coll y Ruiz Vila.

El Metropolitano y Sufragáneos de la provincia ecle
siástica de Tarragona piden se desestime el proyecto de 
ley sobre el matrim onio civil, y la proposición de ley de
clarando establecimientos civiles los cementerios.

Se mandó pasar á las com isiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan:

Por D. Francisco García López, una de Doña Ceci
lia Gutiérrez quejándose de que no se la administra jus
ticia por el Juzgado de primera instancia de Pastrana; 
del Ayuntam iento de Monzon, provincia de Huesca, de 
los perjuicios que causa al público en general el que la 
empresa obligada no restablezca el puente colgante de 
la carretera de segundo orden de Huesca á Lérida.

Por D. Eleuterio Maisonnave, una de varios Inge
nieros industriales, nombrados almotacenes por real or
den de 26 de Setiembre de 4867 para el sistema métrico 
decim al, pidiendo su inmediato planteamiento con in
demnización de los perjuicios que han sufrido desde que 
tomaron posesión de sus cargos.

El Sr. VICEPRESID EN TE (A rd a n az ): Orden del 
dia para el lunes: Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IM P R E N TA  N ACIO N AL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se advierte á los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscnciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so  e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mism o. Se vende al precio de 46 escudos (460 
reales) en la Calcografía n ac ion a l, cu yo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ernando, calle de 
A lca lá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de" Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 m i- 
lésimas (8 rs.); Retrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.) 5

CONSTITUCION DE L A  MONARQUÍA ESPAÑ OLA, 
p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el día 6  de Junio de 1869.— 

Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á 200 milésimas (2 reales) 
cada ejem plar con cubierta de papel.

CO M PAÑ ÍA IB É R IC A  DE R IEG O S.— EN EL SO R - 
teo celebrado el 4.° del actual para la amortiza

ción de 23 obligaciones de esta Compañía correspon
dientes á la primera serie ha tocado la suerte á los nú
meros siguientes:

El 674 á 680, ámbos inclusive.
El 3.744, 3.742 y 3.743.
El 9.854 á 9.860, ámbos inclusive.
Lo que se anuncia á fin de que los poseedores de las 

obligaciones cuyos números han obtenido la suerte las 
presenten con las correspondientes facturas en las ofi
cinas de la Compañía, calle de Prim , ántes de la Reina, 
núm ero 8 duplicado, cuarto prin cip a l, para recibir su 
valor nominal é intereses vencidos.

Madrid 2 de Julio de 4869. =  El Director gerente, 
Juan Bell. X —24

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Adm inistración de la Im 

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua  
casa de Postas).

En provincias, en todas las Adm inistra
ciones de Correos.

En P a ris , C. A. Saavedra, rué Taitbout, 
núm ero 55. —  Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid í P or un m e s .. . . . . . .  i eses. 200 m ils.
  * | P or tres m eses  3 600

Provincias, inclusas i Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! P or seis meses  4 2
Canarias...................( P or un año................... 32

Ultramar  P or tres m eses  9
Y e traninrn j P or tres m eses  7 200
Extranjero....................i P or seis m eses  4 4 400

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional desde las oiez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oíicial y demás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL D IA .

San L aureano , Arzobispo de Sevilla , y  el Beato G aspar B ono .
Cuarenta Hnra«i «r, io cío /-lo Qrae

OBSERVATORIO DE M ADRID
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio de 1869.

HORAS.

A h o r a  
del baró
metro re

ducida 40° 
y en milí

metros .

t e m p e r a t u r a
Y HUMEDAD DEL 

A IR E .

DIRECCION 

y c l a s e d e l T i e n t o .

ESTADO 

del cielo»
Term o

s e co .

m etro

h u m e .0

6 m .\ .  
9 i d . . .  

42 dia. . 
3 tarde 
6 i d . . .  
9 noche,

707,65 
708,30 
707,52 
706.89 
706 20 
706,32

15", 3 
24°,3 
23°,4 
27°.3 
26n.8 
21°,3

4 0°,3 
4 4*,6 
16o,3 
15°.4 

i 15°.4 
| 4 2o,7

N . E. . .
O. N  O. 
O. S. O..
O......
O .......
,0 . ...........

Calma.- 
I d e m .  . 
Brisa. . 
Id e m ... 
Idem ... 
Calma. . 1

Dcsppj.* 
Celajería. 
C ub.°, id .  
Casi id .  id .  
I d e m  id. 
Ais, nubs.

Jitímpeiatura m axima d<31 a ire , a la  s o m b r a » . 30,2
Idem  m ínima de id , , 4 3,0

Tem peratura m áxima de la t ie rra , á cie lo  d escu b ierto .

i • i2 

»
Idem  mínima de id . , 8,2

D iferen cia____ %

Tem peratura m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la tiei i a. £8 6
Idem id . dentro de una esfera  de c r is ta l. , . 54,8

D iferencia. 1 9

Lluvia en las 24 últimas horas , en m ilím etros »

N o ta . En los  d iez  últimos a ños, d esd e  el 4 860 hasta el cor

riente in clu s ive , las tem peraturas observadas en el dia anterior 

al d é la  fecha  fu eron  las siguientes :

H O R A S DE O B S E R V A C I O N .

AÑOS
6 m 9m 1 2 3 t 6 , 9 n 42n

4860 
4864 
4 862
4863
4864 
1865 
4866 
4 867
4868
4869

4 9*.2 
47 .4 
14 .5
19 0
20 7 
16 .1 
4 5,1 
17 ,9 
46 ,0 
44 ,0

23°,2 
23 ,3 
21 0
25 ,8
26 .6 
21 ,2 
20,4 
21 8 
23 ,2 
20 ,5

25",7 
28 .3 
25 .7 
31 ,4 
33 ,1 
25 ,8 
25.2  
25 9 
27 ,7 
25 .6

30",7
32 .4 
28 6
33 ,5 
33 .8 
30 .2 
27 .1
29 .3
30 ,4 
29 ,0

28°,2 
30 ,9 
27 9 
32,9  
28,4
27 ,2 
23 ,7
28 ,1 
28 ,4 
27,2

23\4 
24 .7
21 ,5 
27 .8 
23 ,1
20.9
20 4
22 ,0
21 Ti
49.9

20°,3 
21 ,6 
19 .3 
22,9 
22 ,4 
49,7 
4 8 ,3 
19 ,6 
47.0 
47,4

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d irec

ción  y  veloc idad  d e l v ien to  fueron  estas:

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

AÑOS.
Máxima Mínimn. Máxima 

al sol .
Evapo 

rada. Llovida. D i r e c c i ó n . V e lo 
cidad

m m rom km

4860 
1861 
4 862 
4 863
1864
1865
1866 
1867 
1 868

I 4869

30l .9
34 3 
32 ,7 
37 2
35 ,0 
31 ,6 
27 .5
30 .3
31 ,5 
30 ,8

16° 8 
45 3
11 7 
15 5 
18,9 
42 7
12 0 
15 .9 
45 .2 
10,7

42° 9
44 ,6 
42 ,S
45 ,6 
41 ,9 
39 ,7 
33 ,5 
37 4 
39 ,5 
39 ,3

7 7 
10.8 
81 
9 4
8.4 
7,2 
6 6

10.5
8,9
8.5

0.0 
0,0 
0 0 
0.0 
o‘,o 
0,3 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

FE................
NE-NO........
f.n e ............
ese. (vnr.). 
V a r ia b le ...
N -S ...................
ONO..........
ONO...............
O-NNE.........
nc-no (var.).

*
»
»
»
»

512
¿26
438
359

j e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser- 
mtorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
a Península y del ex tran jero  el dia 3 de Julio de 1869.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratu. 

ra en 
grados 

centesi* 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

i
|

Estado t
I

déla mar |

Bilbao . . .  
O v iedo. . . .  
C o r u ñ a . . . . 
S antiago.. .  
Lisboa 
Badajoz. , .  
S. Fer.° 7 h. 
S ev illa . . . .
Tarifa .........
G ra n a d a ... 
A lica n te .. .

764.0
760.7
760.8
763.8
764.0
760.2
763.8
761.1
761.3
764.9
764.2
763.4
763.4
762.3
760.5 
759.2
767.9
768.4
763.8
762.8
761.4
763.7
765.8

49.3
19.4
49.8 
4 8,0
49.0
25.0
22.4 
28,6
24.4
23.6
25.6 
§3,2
27.4
21.0
20.6
49.4
17.4 
22,0
24.2
24.3
29.2
27.4
14.2 

»
24,0
18.9

N. O . r. 
S. E . . .  
N. E . . .  
N. O . .  
N. O . . .
S............

»
N. O . . .
E ...........
N. E . . .  
S............

B r isa ... 
I d e m ... 
Idem. . 
I d e m ...

»
B risa ...  
Calma. 
Idem .. .  
B r isa ... 
Id e m ... 
Id em .. .

Despej.ü, 
Cási des. 
Nubes . 
Cubierto 
A l.8 nube 
Despej.®» 
A l.4 nube 
D espej.". 
Id e m . , ,  
Idem. . .  
Idem .,. .

T ranq .4
»

Bella.
»
»
»

Tranq."
i>

Tranq."
V

Rizada.
»
a

T ran q .4
V
»
»
»
»
»
»

Bella.
»

Calma.
Idem.

Murcia 
Valencia . .  
B arcelona . 
Z a ra goza . .
S oria ............
B ú r g o s ,. .  , 
V a lla d o lid . 
Salam anca. 
M adrid . . . 
C iu d -R e a l. 
A lb a ce te .. .  
Brest 7 h , . .

S. E . . .
O...........
E ...........
N. 0 . . .  
N, E . . ,  
N. O ...  
N .E  . .  
N. O. . .  
O .N . O. 
N. O . . .  
S. S. O . 
E...........

Id e m ... 
Id e m ... 
Idem.. 
V iento. 
Calma,. 
Id e m ... 
I d e m ,.. 
I d e m ... 
Id e m .., 
Idem . .  
B r isa ,.. 
Calma,.

Idem . . .  
Idem ... . 
Nubes. . 
Despej.0. 
Idem. . 
Idem . . .  
Cási d,6. 
Nuboso . 
Celajería 
Nubi s o , 
N u b e s .,. 
M. nub.°

Bayona (id.) 
Cette ( id .).. 
Marsella (id)

»

761,2

»
N. O . . .  
N. O . . .

»
B risa ... 
Idem ,. .

V

C ela jes.. 
Despej.0,

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO *4). 

Observaciones meteorológicas del dia M  de Junio de 1869.

HORAS.

B a ró 
m etro  
redu

cid o  á 
0®.

Tem 
p era 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
p or  de 
agua.

i
Hume
dad re
lativa.

V lE j

D irec
ción .

NTO.

Fuerza
(*)

ESTADO
del

C IE LO .

m . n.
milíms
760,74 19M

milíms.
42,42 78 E ,,

gram s.
0 Ais nubs,

2 759,75 18 ,3 42 50 82 Calma, 0 Cub erto.
4 759.78 18,7 12,60 81 E .. . . , 40 Cási cub."
6 759,83 19 ,8 4 3 26 79 jS E . . . . 26 Idem.
8 760.1*1 20 .7 12 95 73 1S E . . , . 30 Cubierto.

10 760,36 21 ,2 4 3.56 75 ¡S . . . . , 10 Idern.
m. d. 760,44 21 .4 43,41 73 S ......... 8 Idem.

2 759 78 22 ,9 45,44 76 |s  ____ 6 Cási cub.4
4 759 09 22 ,7 14,76 74 |s ___ _ 40 Ais. nubs.
6 758,91 24 ,9 4 4,38 76 s ......... 4 Alg. nub.
8 759,22 19 ,4 45,44 95 s ......... 0 Idem.

40 759,34 49 ,0 15,04 95 Calma. 0 Nubes.
m. n. 759,40 4 7 ,7 4 4,28 97 !Idem.. 0 Idern.

(4) E levación  sobre  el n ivel m edio del mar ^ 2 8 ,4 8  m etros.
(2) Presión sobre  un cuadrado de un decímetro de lado.

Tem peratura maxima del d ia ............................  24°,9
Temperatura mínima del d ia .............................  4 7 ,9
Tem peratura maxima al so l............................... 50 .9
E va lora ción  en las 24 horas............................  5 ,0  m ilím etro».

DIRECCION G EN ERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes r e c ib id o s , a yer  llov ió  en Lugo.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o tiza c ió n  o fic ia l det 3 de Jidio d e  4 869.

FO N D O S PÚ B LIC O S.

T ítu los  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p u b lica d o , 25-90 y  85; 
6 -50 , 27-90 y  50 pequeños; á plazo, 2 5 -65 , 70 , 75 y  70 fin 
or. fir.

Idem  del 3 por 4 00 con so lid ad o  ex te r io r , publicado, 29-80.
Idem  del 3 p or  4 00 d i fe r id o , id ., 25-35.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-25 y  97-80; 

to p u b lica d o , 98-00.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 84-75 y 85-00.
Bonos del T esoro , de á 2.000 rs ., 6 p o r  100 de interés 

Dual, id. , 56-25 , 40 , 50 y 60.
Idem id. en carpetas provisionales, id ., 54-00, 53-00 y  

•ñ—00.
Acciones de Obras públicas de 1 .• de Julio de 1858, de  á 2.000 

eales, id ., 56-00.
O bligaciones gen era les  p o r  fe r r o - c a r r i le s , d e  á 2 .000rs.. 

10 p u b licado , 50-00.
A cciones del Banco de E spaña, i d . , 4 22-00 d.

C A M B IO S.
L ón d res  á 90 dias fecha , 50-00 d .
Paris á 8 d ias vista  , 6 -19 d.

P L A Z A S  DEL RE IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

U bacete  par. »  L u go ........................  » 4/2
Alicante  par. »  Málaga  4/2 »
A lm ería..................  4 /2  » M urcia  par d. »
Ávila..................... 4/4 d. » O rense  1/2 »
B ad a joz   1/4 » O v iedo  » 4/4
Barcelona  » 4/4 Palencia  » 4 /8 d .
B ilbao.......................  » 4/4 Pamplona  par. »
B u r g o s , , , , , . , ,  par, * P o n te v e d r a ... » 4/4
C á c e r e s . . . . . . . .  par. »  S a la m a n ca ... . 3/4 *
Cádiz........................  » 4/4 p. San Sebastian, p ar p, »
Castellón  p a r p . » Santander  » j / 2
C iu d a d -R e a l. ..  4/4 » Santiago  par d. ,
C órdoba   p a r p . » Segovia  ’ i / j  B
C oruña ................  par d, » Sevilla.................... p ar, ,
Cuenca   4/4 » S oria ........................  > ,
G erona ...................  par. » Tarragona  » j / g d .
Granada  1/2 d. » Teruel....................  par. *
G u a d a la ja ra .... 4/2 » T o l e d o , .   par »
Hu« lv a   s /*  ,  Valencia  » 1/4
H uesca...................  Par. » V a l la d o l id .. . .  par.
■Jaen ..........................  » 1/* V itoria   par. .

e o n *  ......... .. 1 /4 p , t> Zam ora .  par. »
L é r i d a . , . parj B Z a r a g o z a . . , .  » 4/4 d
L ogroñ o . , , par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ón d res  2 de J u lio .— C onsolidados. 92 3|4 á 7j8.
P a r ís  2 de Julio. — 3 p o r  100 , á 70-70. — 4 4|2 por 100, á 

102-50.— Fondos españoles: 3 p or 10» exterioi , á 30 Ii2 .

A YU N TAM IEN TO  POPU LAR DE MADIUI).
D e lo sp a rte s  rem itidos en el dia de a yer  por la In t e r v e n c i ó n  

d e l m ercado d e  granos y  nota d e  p recios  d e  artículos de con
sumo, resu lta  lo  s ig u ien te :

P R E C I O S  D E L O S  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR.

a v a c a ’ 3,200 á 3,800 e scu d os  arroba , y de 0,118
á 0,188 escudos lib ra .

Idem d e  ca r n e r o , d e  0,4 18 á 0,188 e s cu d o s  lib r a .
Idem  d e  co r d e ro , de 0 i7 ó  á 0,175 escu d os  libra.
Idem  d e  te rn e r a ,d e  0,400 á 0,500 escu d os  libra 
T ocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra 
J am ón , de 0,500 á 0,600 escu d os  lib ra .

P R E C I O  DE G R A N O S  EN  E L  M E R C A D O  D E H O Y .  

Cebada, de 2 á 2,400 escu d os  fanega.
T rigo  v e n d id o   442 fanecas.
P recio  m e d io   4,621 escudos.

L o que se anuncia  al p ú b lico  para su inteligencia.
M adrid  3 d e  Julio d e  1 8 6 9 .=  El A lca lde  p rim ero , Nicolái 

M aría R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las nueve de'la noche.— 
E ra y o , zarzuela nueva en un acto.—  El laberinto de 
Creta .— A l  son de los puritanos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a ú l) .— A las nueví 
de la n o ch e .— ¡En las astas del toro!— ¡Gloria al genio!-  
E l carnaval de V ersalles , baile.— El artículo 33.

C ir c o  d e  P r ic e  ( Paseo  de R ecoletos).— Compañít 
e o n e s lr e , g im n á stica  y  a c r o b á t ic a .— A las cuatro y 
m edia de la tarde y  n u ev e  de la n o ch e .— V ariadas fun
c ion es  de e je rc ic io s  ecu estres  y g im n ásticos . con  la pan
tom im a  de El bandido de las montañas de Calabria, con 
el g ran  salto del p u en te  cortad o .

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . — A las nueve de la noche.— 
Loncierto por la orquesta y coros dirigidos por el señor 
A rche alternando con la banda de Ingenieros.

E.ntrada 4 rs.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cinco y media de 18 
tarde, se verificara la duodécim a corrida de toros.—Pica- 
dores: A ntonio Calderón y José Marqueti.— Espadas: Ra- 
iael Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez ^Frascuelo).— 
Sobresaliente de espadas: Mariano Antón .— Una música 
amenizará la función antes de principiar y en los in
termedios.

_ J a r d i n e s  d e  A p o l o . (Calle del Cid).-Gr& n  baile de 
seis y  media de la tarde á once de la noche.


